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TARIFAS GENERALES

Decreto Ñ9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

‘Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ....................................... $ 0.10

atrasado dentro del mes ......... • 0.20
” ” de más de 1 mes hasta

1 año ........................ ” 0.50
” ” de más de 1 año .... ” 1 .J—

Suscripción' mensual ................................. 2.30-
trimestral ........................... - ’ ' 6.50
semestral .............................. 12.70'
anual ..................................... 25.—

d)

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139--- Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|n. 
($1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida', se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado y por 
columna.
Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional fijo:
1 9 Si ocupa menos de % pág. . ................ S
29 De más de % y hasta J/2 pág..........  >
39 , .” 1 ”,•••• ’
49 ” ” ” una página se cobrará en la

proporción correspondiente
PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término que tengan que insertarse por 3 o más 
días y cuya composición sea corrida, regirá la siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no
150 palabras):

7.—
12.—

20__

sea mayor de

Durante 3 días $ 10. — exced. palabras $ ’0.,10c|u.
Hasta 5 días $ 12 .— •” 0.12 ”

8 „ ., 15 — ,. ” 0.15 ”•
” 15 ” ”20.— ” ” 0.20 .”
” 20 ” ”25.— ” ” • 0.25 ”

. ” 30 ” ”30.— . ” ” 0.30 ”
Por mayor término $ 40.— exced. pa- -
labras ” 0.35 ”
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TARIFAS ESPECIALES '

e) Edictos de Minas, cuyo texto no sea mayor- de 500 
- palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos 

. $ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra. .»
f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 

palabras, $ 0.08 c|u'. ; el excedente con un recargo 
de $ 0.02 por palabra.

g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa:

-
Hasta

10 . di as
Hasta

20 días
Hasta
30 días

19 — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros ....
4 cmts. sub-sig. . . .

$ 15.—
” 4 —

$ 25.— $
” 8.— ”

40.—
12 —

29 -— Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen- 

. _ tímetros.............
4 ctms. sub-sig. . . .

” 12.—
” 3.—

” 20.— ”
” 6.— ”

35. —
10.—

39 —’ Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetros....
4 ctms. sub-sig. ... -

” 8,.—
” 2.—

” 15.— ” 
” 4.— ”

25 —
8 —

h) Edictos sucesorios, por 30 días, hasta 150 
palabras .................................................... $ 20.—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

i) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, -por 30 días
hasta 300 palabras.......................  $• 40.-—
El excedente a $ 0.20 la palabra.

j ) Rectificación de partidas, por 8 días hasta
200 palabras................................................ 10.---
El excedente a $ 0.10 la palabra.

k) Avisos, cuya distribución no sea de compo-
sición corrida:

De 2 á 5, días $ 2.— el cent, y por columna.
Hasta 10 ” 2.50 ...................... .« 15 ” 3—...................... -> 20 ” 3.50...................................» 30 ” 4— ” ............................
Por Mayor término 4.50 ” ” ....................

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución y de renuncia., de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y pór columna.

Art. 179 — Los balances de las Municipalidades de 
1 ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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'.LEYES.
LEY N9 808

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, Sancionan 
con fuerza de

LEY:

CAPITULO I.

DE LOS MINISTROS SECRETARIOS DE ESTADO

1 Disposiciones Generales

Artículo l9 — De conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 130 de la Constitución de la 

Provincia, el despacho de los negocios admi 
nistrativos estará a cargo de tres Ministros 
Secretarios de Estado, que serán .los siguientes: 
l9) De Gobierno, Justicia e Instrucción Pública. 
2’) De Economía, Finanzas y Obras Públicas, y 
39) De Acción Social y Salud Pública.

Art. 29 — Son atribuciones y deberes de los 
Ministros:
a) Refrendar con su firma' los actos del Go

bernador de acuerdo con lo 'establecido 
por el artículo 132 de la Constitución de 
la Provincia;

b) La representación política, administrativa 
y parlamentaria de sus respectivos depar
tamentos;

c) El estudio, fomento y protección de los 
intereses de la Provincia en el ramo que 
les concierne;

d) Preparar, suscribir y sostener ante las Ho 
norables Cámaras Legislativas l°s proyec
tos de ley que inicie el Poder Ejecutivo;

e) Redactar y compilar la memoria que indi
ca el artículo 134 de la Constitución de 
la Provincia y. contribuir a la redacción 
de los mensajes y demás documentos -ema 
nados del Poder Ejecutivo en las materias 
y asuntos de sus respectivos despachos;

f) Proyectar el presupuesto de sus departa
mentos para ser remitido al Ministerio de 
Economía, Finanzas’ y Obras Públicas;

g) Intervenir en la promulgación, publicación 
y ejecución de las leyes y velar por él 
cumplimiento de los fallos y resoluciones 
judiciales,- decretos y- resoluciones .admi
nistrativas relativas a sug Ministerios;
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mente por los demás en el "orden del artículo 
1’ de esta ley, y serán registrados y ejecuta
dos P°r el Ministro a cuyo departamento co
rresponda, o por el que se designe al efecto 
en el acuerdo mismo. •

Art. 10 — En los casos de duda acerca del 
Ministerio a que corresponda un asunto, este 
será tramitado por el que designe el Gober-, 
nador de la Provincia.

Art. 11 — Todo asunto no incluido en el 
presupuesto de gastos y que .afecte el patri
monio o tesoro de la Provincia debe ser so
metido a la consideración del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas.

CAPITULO III.

INCOMPATIBILIDADES

Art. 12 — Durante el desempeño de sus car 
gos los Ministros no. podrá aceptar designacio
nes de oficio o a propuestas de partes en li
tigio judiciales, contencioso - administrativo o 
sometidos a tribunales arbitrales. No podrán 
tampoco ser Presidente o Miembros de Direc
torios o Consejos, administradores, representan 
tes jurídicos o técnicos/ patrocinantes o emplea 
dos de empresas que exploten servicios pú- 

1 blicos o gocen de subvenciones' u otras venta- 
! jas análogas otorgadas por la Nación, Pro- 
' vincias, Municipalidades u otras reparticiones 
públicas, autónomas o autárquicas.

i Art. 13 — Ningún Ministro podrá estar direc 
ta o indirectamente interesado en cualquier 
contrato o negocio con la Provincia, sus mu
nicipalidades o demás reparticiones autóno
mas o autárquicas.'

Art. 14 — Es incompatible el cargo de Mi 
nistro con cualquier otra función pública nacio
nal, provincial o municipal, con carácter per
manente, ya sea rentada o ad-honorem. Los 
profesores y maestros que fueran designados 
para desempeñar cargos ministeriales, queda
rán de hecho en disponibilidad mientras du
re su cometido, teniendo derecho, al terminar 
éste, a su reintegro al ejercicio de la docencia.

CAPITULO IV

consejos’ CONSULTIVOS

Art. 15 — El Poder Ejecutivo a los fines de 
determinar la política de Gobierno a seguir, 
podrá constituir consejos consultivos de ase- 
soramiento.

Art. 16 — Dichos consejos serán presididos 
por el Ministro del ramo y estarán integrados 
por funcionarios públicos y|o representantes de 
entidades privadas competentes.

Art. 17 — Serán funciones de los consejos 
consultivos asesorar al Poder Ejecutivo en ma 
teña de ordenamiento institucional, político, 
económico, social y de estadística, de acuerdo 
a los reglamentos que se dicten oportunamente.

CAPITULO V

; DISPOSICIONES PARTICULARES

Árt. 18 — El despacho de los asuntos ad
ministrativos de la Provincia y sin que esta 
ley importe limitar las materias en que deban 
entender los respectivos .Ministerios, se distri
buirán en la forma siguiente:

Art. 19 — Corresponde al. MINISTERIO DE 
GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLI
CA, los asuntos comprendidos dentro del ré 
gimen político, judicial y municipal, dos re
lativos ■ a la instrucción y educación pública 

h) Llevar la correspondencia: ministerial con 
las autoridades principales de su departa
mento y" con terceros, sobre asuntos de 
su incumbencia y suministrar a cada una 
de las Cámaras Legislativas, los informes,

. explicaciones o ‘memorias que éstas les 
soliciten;

i) Intervenir en la celebración de contratos 
'en representación de la Provincia, de acuer

, do a la Constitución y a las leyes;
j) • Legalizar los documentos destinados a sur

tir efecto en la Provincia, relativos a los
’ asuntos de su despacho;

k) Recibir, tramitar y presentar a la resolu
ción del Gobernador de la Provincia, toda 
petición dirigida al Poder Ejecutivo y que 
a ésta corresponda;

• 1) Resolver por sí solo los asuntos autoriza
dos por la Constitución y las leyes;

11) La Dirección, contralor y superintendencia 
de todas las reparticiones, oficinas y per
sonal de sus respectivos Ministerios;

m) Fiscalizar el funcionamiento y las activida 
. des de las reparticiones autárquicas con
forme a las. leyes de su creación y orga
nización;

n) Dictar todas las medidas necesarias para 
asegurar el orden, la disciplina y econo
mía dentro de sus respectivos Ministerios.

Art. 39 — En los trámites administrativos, 
cada Ministerio se entenderá directamente con 
las Municipalidades o con los particulares.

Art. 4’ — Los datos, informes o cooperación 
que cada Ministro necesite de las treparticio- 

- nes públicas que no sean de su dependencia 
las solicitará por intermedio del Ministerio a 
que pertenezcan aquéllas.

Art. 5’ — Cuando alguno de los Ministros 
tuviera motivos de legítimo impedimento para 
entender en cualquier asunto de su departamen 
to, podrá excusarse de intervenir en él y en 
tal caso el Gobernador de la Provincia, si 
estima fundado el motivo de su excusación, 
designará el Ministro que deba reemplazarlo. 
Ninguno de los Ministros podrá intervenir en 
.asuntos en que estén interesados sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad.

Art. 6’ Los Ministros, serán secundados 
en el desempeño de sus funciones por uno o 
más Subsecretarios de Estado en cada de
partamento, que serán designados por el Po
der Ejecutivo, el" que reglamentará también 
sus funciones.

Art. 79 — A los efectos del artículo 132 de 
la Constitución, los Ministros podrán ser reem 
plazados por los Subsecretarios, y éstos en 
su defecto por el Oficial Mayor, previo decreto 
refrendado en todos los casos por el Minis
tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
o’el que haga las veces. -

CAPITULO IL

DE LOS ACUERDOS DE MINISTROS

Art. 89 — Los Ministros se reunirán en 
acuerdo para el estudio de los determinados 
asuntos en los casos que establezcan las le
yes de la Provincia o cuando lo requieran el 
Gobernador o alguno de los Ministros.

-Art. 9’ — Los acuerdos que deban surtir 
efecto -de decretos y resoluciones conjuntas de 
todos. los Ministros serán suscritos en primer 
término por aquél a quién -pertenezca el asun 
te, o por quien lo haya iniciado, y seguida
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y- a las relaciones del Estado con la Iglesia,, 
y en particular:

GOBIERNO

Régimen Político

l9 — Asuntos constitucionales. Reforma de la 
Constitución y relaciones con las Conven 

ciones que se reunan;
29—Relaciones con los Gobiernos de la Na 

ción y. de las demás provincias;
39—-Relaciones con las Municipalidades;
49 — Relaciones con el cuerpo consular acre

ditado en la Provincia;--
59— Relaciones con las autoridades eclesiásti

cas y demás cuestiones vinculadas con. 
los cultos e instituciones religiosas;

6’— Relaciones con la Policía Federal y Gen
darmería Nacional;

7’— Ejecución de las leyes, decretos y reso
luciones sobre elecciones, en que según 
los casos corresponda intervenir al Poder 
Ejecutivo;

89— Convocatoria a la Legislatura a sesiones 
extraordinarias e inclusión de los asun
tos .en las sesiones de prórroga;

99— Modificaciones de la división política y 
administrativa de la Provincia;

10 — Gobierno y administración de los depar
tamentos en que se divide la Provincia;

11—'Representar al Poder Ejecutivo en todas 
las cuestiones relativas a límites interde
partamentales o municipales y creación 
de nuevos departamentos y ciudades;

12 — Límites interprovinciales y tratados con
las demás provincias y con los territorios

• nacionales;
13 — Policía en general;
14— Actos generales de carácter patriótico o 

de homenaje;
15— Todo lo relativo a-tratados con otras Pro 

vincia y a Convenciones o Conferencias 
o Congresos internacionales o interprovin
ciales que por su naturaleza no correspon 
da a los otros Ministerios;

16 — Legalizaciones de documentos para y del
exterior;

17 — Archivo General;
18 — Registro Oficial;

CULTURA

1’— Instrucción primaria y educación común 
en la Provincia;

l9— Enseñanz'a normal y secundaria;
3’— Contralor de la enseñanza particular;
49— Superintendencia en todo lo relativo al 

fomento de la instrucción, educación mo
ral, científica, cultural y artística en todas 
sus manifestaciones y jerarquías;

59— Fondo escolar, subvenciones y becas;
69— Museos y Monumentos Históricos;
7’— Bibliotecas;
8’— Fomento de las bellas artes; premios a la 

producción artística y literaria;
9’— Universidades populares; Museos y expo

siciones educacionales;
10 — Estudios etnográficos y coloniales; Archi

vo Histórico;
11—'Telégrafo, teléfonos y radiocomunicacio

nes.

REGIMEN JUDICIAL

1’.— 'Todo lo relativo a la organización y ré 
. gimen del Poder Judicial;
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2’— Promoción y reforma de la legislación en 
todos los ramos correspondientes a este 
Ministerio;

39— Registro Cívico;
4’— Personas jurídicas. Inspección de Socie

dades Anónimas, Comerciales y Civiles;
5’ — Regímenes o sistemas carcelarios y de

más establecimientos penales y correccio
nales de la Provincia;

6!— Registro de reincidentes;
7’— Amnistías, 

penas;
indultos o conmutación de

8’— Ministerio de Menores Y Patronato de
Liberados.

Art. 20 — Corresponde al Ministerio de
ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, 
los asuntos relativos al régimen y fomento de 
la prosperidad agrícola, ganadera, minera, in- 
dústrial y comercial, vías de- comunicación, 
administración de los bienes de la Provincia, 
tesoro, créditos y las obras públicas de cual
quier naturaleza que dispongan las leyes, ya 
sean de su propio resorte o de los otros depar 
tomentos del Poder Ejecutivo, y en particular:

ECONOMIA

I’— Legislación rural, industrial y comercial;
2-— Promoción, orientación y dirección de la 

política de la producción, circulación dis
tribución y consumo de la riqueza de la 
Provincia;

3’— Contralor comercial del abastecimiento y 
de la producción;

4’— Industrias y manufacturas;
5’— Enseñanza agrícola-ganadera;
ge— Congresos, exposiciones, ferias y torneos; 
7’— Créditos y seguros agrarios;
8!— Cooperativas agrarias;
9’— Reparticiones industríales autárquicas y 

de economía mixta;
10 — Registro de explotaciones agropecuarias;

de áreas sembradas y de la existencia 
ganadera;

11 — Registro de. contratos de arrendamiento;
12 — Conservación y mejora de la riqueza na

tural;
13 — Policía sanitaria, vegetal y ganadera;
14 — Viveros; difusión y adaptación de espe

cies forestales y frutales;
15 — Estudios hidrológicos, geológicos y del

suelo;
16 — Mensura, administración, colonización y

enajenación de las tierras fiscales;
17 — Explotación, conservación de bosques y

reforestación. Maderas industriales;
18 — Vialidad y transportes;
19 — Caza, pesca y piscicultura;
20 — Agua y energía 'en general;
21 — Meteorología, geofísica e hidrología;
22 — Turismo, hoteles y hosterías;
23 — Minas, yacimientos, aguas termales y me

dicinales;
24 — Geodesia y topografía. Catastro. Regis

tro Inmobiliario. Mapa de la Provincia; 
límites interdepartamentales e interprovin 
cíales;

25.'— Estadística económica.

FINANZAS

1’— Régimen del Tesoro provincial;
2’— Legislación financiera; impuestos, tasas, 

contribuciones y cánones; •
3” — Percepción, administración, inversión y 

contralor de las rentas;

4’ — Créditos, deuda pública, operaciones y 
negociaciones de letras y títulos;

5’— Fiscalización financiera sobre'bancos, ins
tituciones de crédito, ahorro, pensiones, 
jubilaciones y subsidios', de acuerdo a las 
leyes pertinentes;

69— Presupuesto general de gastos;
7- —■ Contabilidad;
8’— Contralor de las cuentas de inversión;
9’— Patrimonio del Estado, Compras y sumi 

nistros;
1G— Expropiaciones;

OBRAS PUBLICAS

l9 — Construcción, dirección y conservación de 
edificios fiscales y públicos;

2-— Arquitectura y urbanismo;
3! —■ Obras viales;
4’— Diques, canales y desagües. Obras sani- 

. tarias y de aprovechamiento hidroeléc
trico;

5’— Construcción, explotación y contralor de 
usinas;

69— Concesiones de servicios públicos.

. VARIOS

1’— Consejo profesional de Ingenieros, Arqui
tectos, Agrimensores y afines;

2’— Consejo profesional de Contadores;
3?— Censo y registro permanente del personal 

de la Administración pública.
Art. 21. — Corresponde al Ministerio de 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, lo rela
tivo a la solución de los problemas sociales 
principalmente en lo que se refiere a la 
salud de los habitantes, a su capacitación para 
el trabajo y a la defensa y elevación del 
factor humano mediante una adecuada asisten 
cia y legislación social; y en particular:

ACCION SOCIAL

a) Legislación y reglamentaciones.

b) Población:

I’ Distribución y composición de la pobla
ción;

2’ Despoblación y migraciones internas;
3’ Natalidad y nupcialidad;
4’ Mortalidad general e infantil;
5’ Estabilidad familiar; ■
6? Población indígena;
79 Estadística demográfica.

c) Colonización e inmigración:

l9 Fomento de la propiedad rural;
29 Colonización de tierras fiscales;
3’ Latifundio social y minifundio;
4’ Industrias domésticas y de granja;
5’ Coexistencia de la estancia, de la cha

cra y del hogar rural;
6’ Ausentismo;
7- Planificación, distribución y selección de 

la inmigración.

d) Vivienda:

l9 Vivienda popular y urbana;
29 Vivienda rural;
39 Fomento de la edificación;
49 Cámara de Alquileres.

e) Previsión Social:

l9 Seguro social; vejez, invalidez, enferme
dad, desocupación; muerte.

2’ Cajas- de ahorro;

39 Caja de Jubilaciones y Pensiones. -

í)' Servicios sociales:

1’ Colonia de vacaciones;
29 Educación física;
39 Casa del obrero y del empleado para 

recreación y cultura;
49 Comedores populares.

g) Asistencia Social:

l9 Dispensarios sociales. Ficheros;
2’ Caja de Asistencia Social;
39 Maternidad. e infancia;
49 Patronato de Menores;
59 Ayuda Escolar;
69 Asilo - hogares;
79 Asistencia al inválido y al anciano;
89 Asistencia a los disminuidos y retarda

dos;
99 Patronato de ciegos y sordomudos;
ID Readaptación social;
11 Sociedades de Beneficencia;
12 Régimen de subsidios sociales;
13 Escuelas de asistencia social.

h) Trabajo:

h) .Legislación, organización y reglamentación
del trabajo;

i) Tribunales de Trabajo:

SALUD PUBLICA

a) Legislación Sanitaria:
•

l9 Código sanitario;
2’ Ejercicio privado del arte de curar; Eti

ca profesional. Reglamentación de las 
carreras sanitarias: médico, farmacéutico, 
odontólogo, veterinario, parteras, enferme 
ras,’dietistas, visitadoras, nurs'es, etc.

b) ' Asistencia Pública:

l9 Asistencia médica de guardia y con
sultorios externos.

29 Asistencia hospitalaria y de sanatorios.
3’ Estaciones y unidades sanitarias.
49 Establecimientos, colonias para tubercu- '• 

losos, leprosos y alienados.
59 Examen médico- de empleados y obre

ros de la administración pública. Le
gajo Sanitario.

6’ Farmacias y laboratorios públicos.
79 Instituto de traumatología, accidentes del 

trabajo y cirugía reparadora.
8’ Establecimientos termales.

c) Higiene

l9 Higiene general y especial: pública, de 
la vivienda, industrial, escolar y prees
colar, mental, etc.

29 Higiene e inspección alimenticia. Ofici
na Química y Bromatológica.

39 Profilaxis de las enfermedades epidémi
cas y pestilencialés.'

49 Profilaxis de las enfermedades endémi
cas y regionales; paludismo, brucelosis, 
tracoma, leismaniosis, uncinariosis, bo
cio, etc.

59 Profilaxis de las enfermedades sociales: 
tuberculosis, venéreas, lepra, etc.

69 Profilaxis del alcoholismo y toxicoma
nías. ’

7’ Catastro sanitario • de la población. Car
net de salud. i
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Intervención

Art. 25 — Eí Fiscal de Gobierno deberá ser 
informado de los juicios que se inicien en to
das las reparticiones de la Provincia, inclu
so las autárquicas, y podrá tomar en los mis
mos la intervención que le autoriza el artícu
lo 169 de la Constitución de "la Provincia.

Representación

Art. 26 — El Fiscal de Gobierno podrá ha
cerse fepresentar por los funcionarios letra
dos de la Fiscalía en el diligenciamiento de 
las medidas probatorias en juicio, en la asis
tencia a los comparendos y audiencias; infor
maciones e inspecciones judiciales, tanto den
tro como fuera de la jurisdicción provincial; a 
cuyo efecto constituirá documento habilitante 
la nota poder que a tal fin suscriba el Fis
cal de Gobierno.

Art. 27 — La representación del Fisco en 
los juicios que se promuevan por o contra del 
Estado fuera de la jurisdicción provincial, se
rá ejercida por el Fiscal de Gobierno o por 
el funcionario que el Poder Ejecutivo designe 
directamente, de acuerdo con la ley de presu
puesto. Este último, deberá actuar en los jui
cios que el Fiscal de Gobierno le indique, in
formándole sobre él curso de su tramitación.

Transacciones

Art. 28 — El Fiscal de Gobierno deberá so
meter al Poder Ejecutivo los proyectos de tran
sacciones y finiquitos judiciales o extrajudi
ciales que estimare conveniente para los inte
reses del Fisco, a objeto de recabar en su 
caso, la correspondiente sanción legislativa.

Intervención Administratliva

Art. 29 — El Fiscal de Gobierno interven
drá en todo asunto sobre enajenación, permu
ta, donación, arrendamiento o concesión de tie
rra pública o de otros bienes del Estado, en 
las concesiones y licitaciones de cualquier na
turaleza siempre que puedan afectar intereses 
fiscales; en las transacciones ’extrajudiciales que 
celebre el . Poder Ejecutivo en que el Estado 
sea parte interesada; en la intervención de 
contratos efectuados por el Estado; en las ex
propiaciones que deban ser indemnizadas por 
el Estado; en toda concesión de jubilaciones, 
pensiones o subsidios de las Cajas corres
pondientes y en las reglamentaciones o ges
tiones iniciadas por particulares contra el Fis
co para el reconocimiento de un derecho, se 
dará vista al Fiscal de Gobierno de los an
tecedentes respectivos por los señores Minis
tros, a fin de que emita su opinión, si lo es
tima del caso, una vez que la actuación ad
ministrativa se encuentre en estado de dictar
se resolución definitiva.

Art. 30. — Antes de evacuar la vista con
ferida al Fiscal de Gobierno, podrá requerir 
de los respectivos Ministerios los datos, infor
mes y antecedentes; se realicen las medidas 
y se remitan los expedientes administrativos 
que estime pertinentes.

Art. 31 — La resolución definitiva dictada 
en los casos previstos en el artículo 29 no 
surtirá efecto alguno sin la previa notificación 
del Fiscal de Gobierno, la que deberá efectuar
se en su despacho oficial dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la. fecha en que se 
dictare. '

8’ Instituto de nutrición, biotipología y 'eu
genesia.

9! Bioéstadística.
10! Museo de higiene, biblioteca y publica

ciones.

d) Varios

1° Instituto de anatomía patológica y medi
cina experimental.

2! Escuela de parteras, enfermeras, nurses, 
visitadoras de higiene, dietistas, etc.

3! Educación, propaganda y divulgación sa
nitaria.

4’ Fomento de la investigación científica; 
laboratorios, institutos, becas, etc.

5! Arquitectura e ingeniería sanitaria.
- 65 Oficina jurídica.

CAPITULO VI

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

Art. 22 — Créase la Secretaría General de 
la Gobernación, bajo la dependencia directa 
e inmediata del Gobernador de la Provincia.

Art. 23 — Corresponde a la Secretaría Ge
neral -de la Gobernación:

Despacho General

a) El 'conocimiento de solicitudes, pedidos y 
demás asuntos iniciados directamente an
te la misma;

b) El trámite de los asuntos que se eleven a 
la Gobernación para su conocimiento y re
solución definitiva, provenientes de los Mi
nisterios o reparticiones.

Mesa General de Entradas y Salidas

a) Recepción, registro y circulación de expe
dientes, documentos y notas de la Gober
nación, Ministerios y reparticiones;

b) Fichero general de expedientes;
c) Archivo y conservación de la documenta

ción oficial.
/

Prensa y Publicaciones

a)'  Boletín Oficial;
• b) Informaciones y avisos oficiales; informa

ciones a la prensa;
c) Recopilación de publicaciones periodísticas 

y generales; provinciales, nacionales y ex
tranjeras, de interés para el Gobierno.

Radiodifusión
Publicación radiotelefónica oficial.

. Personal Administrativo
a) Registro de vacantes y postulantes;
b) Régimen de designaciones, promociones, li

cencias y remociones;
c) Escuelas administrativas.

CAPITULO VII

FISCALIA DE GOBIERNO

Acción

Art. 24 — El Fiscal de Gobierno, encargado 
de defender el patrimonio dél Fisco, 'será par- 

. te legitima en los juicios contencioso-admi- 
nistrativos, en los de carácter arbitral y en 
todos aquellos en que se afecten intereses o 
bienes del Estado, de cualquier fuero o juris
dicción.

Si el Fiscal de Gobierno considera que la. 
resolución ha sido dictada con transgresión 
de la Constitución o de la ley, deberá dedu
cir la demanda- contencioso-administrativa o la. 
demanda de fnconsiítucionalidad que corres
ponda ante la Corte de Justicia.

Defensa del Poder Ejecutivo

Art. 32 — Cuando el Fiscal de Gobierno- 
demande ante la Corte de Justicia al Poder 
Ejecutivo, éste designará 'el Asesor Letrado 
que asumirá su defensa.

Informes

Art. 33 — A requerimiento del Fiscal de Go
bierno, todas las oficinas de la administra
ción, deberán por intermedio de los Ministe
rios respectivos, suministrarle los datos, infor
mes y antecedentes, remitirles los expedientes 
administrativos cuyo conocimiento y examen 
considere conveniente para el mejor desem
peño de sus funciones.

CAPITULO VIII

ASESORIA JURIDICA

Art. 34 — Créase la Asesoría Jurídica del 
Estado, que estará presidida por el Fiscal de 
Gobierno e integrada por los letrados de la 
Fiscalía de Gobierno y Asesores de los Mi
nisterios y demás reparticiones.

Art. 35 — 'Las funciones de la Asesoría Ju
rídica del Estado serán las siguientes:
a) Representar al Estado y a sus reparticio

nes ante las autoridades judiciales, tanto si 
aquél litiga como actor, como sí lo hace 
como demandado, siempre que no corres
ponda esta actuación al Ministerio Fiscal.

b) Instruir los sumarios' que el Poder Ejecuti
vo o los organismos administrativos les 
encomienden para 'esclarecer la comisión de 
hechos punibles e irregularidades atribui
das al personal de la administración o a 
terceros y preparar cuando corresponda el 
traslado a la autoridad judicial competen
te de lo actuado.

c) Asesorar a las autoridades a que se hallen 
ads'criptos en todo asunto en que los mis
mos requieran una opinión jurídica.

d) Promover el ajuste de los trámites admi
nistrativos a las leyes que los regulan y 
ser los ordenadores de lo contencioso del 
Estado, informando en la resolución de los 
recursos administrativos establecidos y que 
se establezcan, velando por el recto pro
cedimiento.

e) Intervenir en los pliegos de condiciones pa
ra 'licitaciones públicas, redes de obras y 
servicios públicos o de adquisición de ma
teriales; en las adquisiciones sin subasta 
previa1 cuando su importancia lo requiera; 
en la adjudicación en cuanto a la redac
ción de contratos; en las reclamaciones a 
que dé lugar la interpretación de éstos; y 
en los pedidos de rescisión de los mismos. 
La reglamentación determinará los gastos 
en que estas intervenciones sean necesa
rias.

f) Asesorar sobre todo punto de interpretación 
legal o reglamentaria y en todo pedido de 
franquicia o exención de cualquier clase 
de contribuciones o impuestos y en aquellos 
casos' en que deba decidirse s'obre tributa
ciones que no se hallen expresamente pre-
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vistas en las leyes y reglamentos.
g) Realizar estudios profesionales para mejo

rar las leyes y reglamentaciones vigentes 
en la administración pública.

Art. 36 — Las Asesorías Legales de- los dis
tintos Ministerios y reparticiones públicas de
berán sujetar su acción a las instrucciones que 
imparte el Fiscal de Gobierno para unificar 
criterios. Además deberán elevar en consulta 
aquellos castas cuya resolución pudiera im
plicar la fijación de un precedente de interés 
general para toda la administración, y solici
tarán su patrocinio en los litigios en que se 
debatan asuntos de la misma índole y que 
por la magnitud de los intereses 'estatales en 
juego requieran la atención de las autoridades 
superiores.

CAPITULO IX

ESCRIBANIA DE GOBIERNO

Art. 37 — Créase la Escribanía de Gobierno, 
que estará bajo la dependencia del Poder Eje
cutivo y tendrá a su cargo el protocolo de 
Gobierno. •

Art. 38 — La Escribanía de Gobierno estará 
a cargo de un Escribano público designado 
directamente por el Poder Ejecutivo y del per
sonal que se fije en la ley de presupuesto.

Art. 39 — Queda derogada la ley número 
402 de fecha 23 de enero de 1937 y demás 
disposiciones legales que se opongan a la 
presente ley que será reglamentada por el 
Poder Ejecutivo.

Art. 40 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los veinticuatro días del mes de enero del 
año mil novecientos cuarenta y siete.

ROBERTO SAN MILLAN
Presidente del H. Senado

TOMAS RYAN
Presidente de la H. C. de Diputados

ALBERTO A. DIAZ
Secretario del H. Senado

MEYER ABRAMOVICH 1
Secretario de la H. C. de Diputados.

Por tanto:
Ministerio de Gobierno, Justicia e 

Instrucción Pública
Salta, 31 de Enero de 1947.

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro de Leyes y archí- 
vese.

LUCIO A. CORNEJO 
José T. Sola Torino

Es copia:
Argentino V. Díaz

Auxiliar 59 del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

•MISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA .
Decreto Ñ9 3079-G

Salta, Enero 31 de 1947.
Expediente N9 5263(47 y agreg.: 5290(47.

Visto la nota N9 190 y 220 de fechas 27 
y 30 del mes en curso, respectivamente, de 
Jefatura de Policía; atento a lo solicitado en 
las mismas.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Acéptase, a contar del día l9 de 
febrero próximo, la renuncia al cargo de .Sub- 
Comisario de 2da. categoría de SAN ANDRES 
(Orán), presentada por don ROSA ARAMAYO, 
quien actualmente se encontraba prestando 
servicio en la Sub-Comisaría de SAUCELITO 
(Orán).

Art. 29 Desígnase, a partir del día l9 de 
febrero próximo, Sub-Comisario de Policía de 
2da. categoría de SAUCELITO (Orán), al se
ñor RUPERTO JUAN TORRES — Matrícula N9 
3891584 — Clase 1917.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIOA. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 59 del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción pública

Decreto .N9 308|S-G
Salta, Enero 31 de 1947.
Expediente N.o 5296(947.
Visto la nota N9 221 de fecha 30 de enero 

en curso, de Jefatura de Policía; atento a lo 
solicitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase, a partir del día l.o 
de febrero próximo, Comisario de Policía de 
,3ra. categoría de GENERAL BALLIVIAN, al se
ñor PEDRO PAEZ — Clase 1898.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 59 del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 3082-G
Salta, Enero 31 de .1947.
Expediente N.o 5269|947.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva solicitud de licencia presentada 
por el' Agente de la División de Investigacio
nes, don Rolando A. Peyrote, con motivo de 
haber sido incorporado a las filas del Ejército 
para prestar servicio militar obligatorio; aten
to a lo informado por División de Personal y 
lo dispuesto en el Art. 899 del Decreto N.o 6611,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia, a partir del 
día 6 de febrero próximo, al Agente de la 
División de Investigaciones, don ROLANDO A. 
PEYROTE," mientras dure su permanencia en

las filas del Ejército y con goce del 50 % de 
.sus haberes, -de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 899 del Decreto N.o 6611 dé fecha 
17 de marzo de 1945.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese* insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 59 del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública. -

Decreto N9 3083-G
Salta, Enero 31 de 1947.
Expediente N.o 5271(947.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva solicitud de licencia presentada- 
por el Agente de Investigaciones, don Néstor 
Eduardo Sosa, con motivo de haber sido in
corporado a las filas del Ejército para prestar 
servicio militar obligatorio; atento a lo infor
mado por División de Personal y lo dispuesto 
por el Art. 899 del decreto N.o 6611,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia, por tiempo in
determinado y mientras dure su permanencia 
en las filas del Ejército, al Agente de la Di
visión de Investigaciones, don NESTOR EDUAR
DO SOSA, quien gozará del 50 % del sueldo 
correspondiente al cargo que desempeña.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJÓ
José T. Sola Torino

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción pública

Decreto N9 3084-G
Salta, En'ero 31 de 1947.
Expediente N.o 5270|947.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva solicitud de licencia presentada 
por el Oficial Escribiente de dicha Repartición, 
don César Julio Pedraza, con motivo de haber 
sido incorporado a las filas del Ejército para 
prestar servicio militar obligatorio; aténto a lo 
informado por División de Personal .y lo dis
puesto en el Art. 899 del Decreto N.o 6611, ’

El Gobernador de la Provincia

’D’E C R E T.A :

Art. I9 — Concédese licencia, a partir del 
día 5 de febrero próximo, al Oficial Escribien
te de Jefatura dé Policía, don CESAR JULIO 
PEDRAZA, mientras dure su permarfenciá en 
las filas del Ejército y con goce del 50 % de 
sus haberes, de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 89’ del Decreto N.o 6611 de fecha 
17.de marzo de 1945.

17.de
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Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese," insér- 
• ■ tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

. Argentino V. Diaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción pública

Decreto N9 3085-G
• Salta, Enero 31 de 1947.

Expediente N.b 5247|947.
Visto este expediente en el que la Direc

ción Provincial de Educación Física, eleva no
ta del Club Atlético Central Norte en la cual 

..solicita se le otorgue un subsidio de pesos 
.300.00 m|n.. y

-. . CONSIDERANDO:

. Que la entidad recurrente manifiesta que la 
•inversión del subsidio solicitado se hará 'en la 
adquisición de equipos, pelota y otros elemen
tos .indispensables para su conjunto de Bas- 

■ ket-Ball femenino;
Que entre los fines esenciales de la Ley 

N’ 780 de creación del organismo de Educa
ción- Física se establece el de: "... ASEGURAR 
LA UTILIDAD SOCIAL Y LOS BENEFICIOS FI- 
SICOS DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS Y 
PROPICIAR EL MANTENIMIENTO DEL ESPIRI- 

‘ . TU- DE AFICIONADO EN. LOS CULTORES DEL 
DEPORTE, FAVORECIENDO EL DESARROLLO 

' de Las instituciones amateurs”,-
Por ello, teniendo en cuenta las razones in

vocadas por el Club solicitante, lo determina- 
.do por la Ley N“ 780 y lo informado por la 
Dirección Provincial de Educación Física,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase a la Dirección Provin
cial de Educación Física a otorgar al CLUB 
ATLETICO CENTRAL NORTE de esta Capital, 
un subsidio de CIENTO CINCUENTA PESOS 
M|N. ($ 150.00 m|n.) a los fines precedente
mente indicados, con cargo de rendir cuenta 
documentada de la inversión dada al mismo, 
a los treinta (30) días de haberlo hecho 'efec
tivo.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 3086-G
Salta,. Enero 31 de 1947.
Expediente” N.o 5013J947. ,
Visto este expediente 'en el’ que. el señor Di

rector dé la Biblioteca Provincial "doctor Vic- 
1 -torino .de la Plaza", solicita la adscripción ■ de 
- dós -empleados’del Archivo General de la Pro

vincia, a objeto de poder acelerar el inven
tario de la misma sin interrumpir él' movimien-.

- to diario y la normal atención del público; y.

. CONSIDERANDO: • .

Que el señor Jefe dél Archivo General de la 
Provincia manifiesta que, dadas las necesida
des del servicio, únicamente será posible ac
ceder a la adscripción dé uno de los emplea
dos citadas;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Adscríbese, para que preste ser
vicios transitoriamente en la Biblioteca Provin
cial " Doctor VICTORINO DE LA PLAZA", á 
la Ayudante Principal del Archivo; General de 
la Provincia, señora ELISA ARIAS COSTAS DE 
FIGUEROA.
’ Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

Argentino V. Diaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción pública

Decreto N9 3087-G
Salta, 31 de Enero de 1947.
Expediente N.o 5199|947.
Visto este expediente en el que la Cámara 

de Alquileres y Control de Precios solicita re
conocimiento de los servicios prestados duran
te el mes de enero en curso, en dicha repar
tición, por don Matías Ferreyra y don José 
Máximo Núñez, en el carácter de Ayudantes 
99 y 79, respectivamente; y atento lo informa
do por Contaduría General con fecha 28 del 
actual,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Reconócense los servicios presta
dos durante el mes de enero en curso, por don 
MATIAS FERREYRA y don JOSE MAXIMO NU- 
ÑEZ, como Ayudantes 9’ y 79, respectivamen
te, de la Cámara de Alquileres y Control de 
Precios, a razón de la remuneración mensual 
de $ 110 y $ 130; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo C — Inciso XVIII — Item So
bresalario Familiar — Partida 2 de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 5’ del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N,-3088-G
Salta, 31 de Enero de 1947.
.Expediente N.o 5198|947.
Visto este expediente en el que la Cámara 

de Alquileres y Control de Precios solicita el 
reconocimiento de los servicios prestados por 
el señor Antonio I. Z.ambonini Davies; ..en; el 
cqrácter de Secretario . General de';, dicha, re
partición,, durante el mes de enero- en curso; 

atento a los decretos Nros. 274 y 1395 de l9' 
de junio -y 4 ' de. setiembre del año ppdo. y 
a lo manifestado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de -Ministros

D E C.R E T A :

Art. I9 — Prorrógase la vigencia del decre
to N.o 1395 de fecha 4 de setiembre de 1946 
por el que se confirmaba el decreto 274, de 
designación del señor Antonio I. Zambonini 
Davies, como Secretario General de la Cáma
ra de Alquileres y Control de Precios, con la 
remuneración mensual de 400.—.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de este decreto, se imputará al Ane- • 
xo C — Inciso XVIII — Item Sobresalario Fa
miliar — Partida 2 del Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIÓ A. CORNEJO
José T. Sola Torino

Juan W. Dates
Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 59 del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción pública

Decreto N9 3089-G
Salta, Enero 31 de 1947.
Expediente N.o 5308|947.
Visto la renuncia presentada.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase, con anterioridad al día 
15 de enero en curso, la renuncia al cargo 
de Director de la Dirección Provincial de Edu
cación Física, presentada por el Teniente ER
NESTO REYES; y dánsele las gracias por los 
hervimos prestados.

Art. 29 — Encárgase interinamente del des
pacho de -la Dirección Provincial de Educa
ción Física, al señor Inspector de la misma, 
don PABLO MEROZ.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Solé Torino

Es copia:

Argentino V. Díaz
Auxiliar 59 del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

MUSTERIO-DE -HA-CODA 
OBRAS PUBMCAS • 

Y FOMENTO
Decreto N9 306T-H

Salta, Enero 29 de -1947.
Encontrándose vacante él-cargo de. Ayudan

te 29 del Ministerio de- Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento,
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¡El Gobernador de la Provincia

.DECRETA:

Art. 1? — Desígnase a la señorita MARIA 
DE LOS ANGELES PADILLA para desempeñar 
el ■ cargo de Ayudante 2’ del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, con la 
asignación mensual que para dicho cargo fi
ja la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO Á. CORNEJO
}

Juan W. Dates
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 3062-H -
Salta, Enero 29 de 1947.
Expediente N.o 8535|1946.
Visto este expediente al cual se agregan las 

actuaciones por las que Jefatura de Policía 
solicita la refección de un galpón existente en 
el Departamento Central, a fin de habilitarlo 
con destino al funcionamiento de oficinas; y

CONSIDERANDO:

Que según presupuesto preparado por Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo 
agregado a fe. 4, los trabajos comentados re
querirán una inversión de $ 1.691.13 m|n„-

Que por dicho monto correspondería adjudi
car estas obras mediante licitación pública, 
pero las razones de urgencia que invoca la Re
partición recurrente, y el tiempo transcurrido 
desde la iniciación de estas actuaciones (23 
de octubre de 1946), hacen procedente el uso 
de las facultades' que confiere el artículo 83 
de la Ley de Contabilidad, por estar compren
dido el caso en su inciso b);

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

- DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de la suma de 
$ 1.691.13 (UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y UN PESOS CON TRECE CENTAVOS M|N.), 
cuyo importe se liquidará y abonará a favor 
de Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo, a fin de que con el mismo, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, pro
ceda a ejecutar por vía administrativa los 
trabajos de refección de que da cuenta el 
presupuesto que corre a fs. 4, en el local que 
ocupa la Central de Policía de esta Capital.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
la Partida 8 — "CONSTRUCCIONES, AMPLIA
CIONES, REPARACIONES Y MOBLAJE COMI
SARIAS'' de la Ley 712.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

-José T. Sola Torino
• Es copia:

Emidio Héctor-Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3069-H
Salta, 31 de Enero de 1947.
Expediente N.o 15405|1947.
Visto este expediente por el cual Adminstra- 

ción de Vialidad de Salta, eleva a considera
ción y aprobación del Gobierno de la Provin
cia, la resolución N.o 3702 del Honorable Con
sejo de la misma, recaída en acta N.o 159 
del 17 de enero del corriente año;

Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
por el art. 89 del Decreto N.o 6611,45,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la Resolución N.o 3702, 
recaída en acta N.o 159 del 17 de enero del 
corriente año, por la cual el Honorable Con
sejo de Administración de Vialidad de ■ Salta, 
dispone conceder licencia extraordinaria con 
goce del 50 % de sus haberes, mientras du
re su incorporación en las filas del Ejército, y 
a contar del día 5 de febrero próximo, al 
empleado de esa Administración, don VIC
TOR G. GUZMAN.

Art. 2.0 —. Comuniqúese, publíquese, etc.

' LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 30710-H
Salta, Enero 31 de 1947.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ —Adscríbese a la Secretaría General 
de la Gobernación, a la Ayudante 2.o del Mi
nisterio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, señorita MARIA DE LOS ANGELES PA
DILLA.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3071-H
Salta, Enero -31 de 1947.
Expediente N.o 15109|1947.
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo, eleva 
facturas presentadas por la firma M. Jorge 
Portocala y Cía. S.- R. Ltda., por pan sumi
nistrado durante los meses de marzo, abril, 
julio, -agosto, setiembre, octubre y noviembre 
del año 1946, y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto dé $ -92.20 
(NOVENTA Y DOS'PESOS CON VEINTE CEN: 

'TAVOS M|N:), suma-que • se liquidará y* abo
nará a favor-de los' señores-M. JORGE PORTO
CALA Y CIA S. R. Ltda., en -pago de las fac
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turas que corren agregadas alas presentes ac
tuaciones, por el concepto ya expresado pre
cedentemente.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará 
al Anexo D — Inciso XIV — Item I — Parti
da 9 de la Ley de Presupuesto para 1946, 'en 
carácter provisorio hasta tanto la misma sea 
ampliada por hallarse agotada.

Art. 3.o - Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO'

Juan W. Dates
José T. Sola Torino

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3072-H
Salta, Enero" 31 de 1947.
Expediente N.o 15404|1947.
Visto este expediente por el cual Adminis

tración de Vialidad de Salta, eleva a consi
deración y aprobación ' del Gobierno de la 
Provincia, la resolución N.o 3740 -del Honora
ble Consejo de la misma, recaída en acta N? 
160 del 24 de enero del comente año;

Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
por el art. 89 del Decreto N9 6611|45,

El Gobernador de la Provincia -

DECRETA: . . -

Art. I9 —.Apruébase la -resolución N.o 3740, 
recaída en acta N.o 160 del 24 de enero del 
corriente año, por la cual el Honorable Con
sejo de Administración de Vialidad de Salta, 
dispone conceder licencia 'extraordinaria .pon- 
goce del 50 % (cincuenta por ciento) de sus 
haberes, mientras dure su incorporación en las. 
.filas del -Ejército, y a contar del día 10 de
febrero próximo, al empleado de esa Admi
nistración, don RICARDO JORGE.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
. Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N9 3073-H
Salta, Enero 31 de Enero de 1947.

. .Expediente N.o 15018|1947'.
Visto el Decreto N.o 10690 de fecha 7 de 

marzo de -1946; atento lo solicitado por Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo, 
y lo informado por Contaduría General de la 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ °— Prorrógase a' partir del Lo de 
enero del corriente año, la vigencia del art. 
2.o del Decreto N.o 10690 del 7 de marzo de 
1946, por el cual se disponía liquidar a favor 
de Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo, las sumas, de $ 20Ó.— (DOSCIEN
TOS PESOS M|N.); $ 200.— (DOSCIENTOS PE
SOS M-|N.) y $ 300.— (TRESCIENTOS PESOS 
M|N.), a fin de que con dichos importes aten
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diera las actividades clasificadas, en los pun
tos A y B del art. 1' del decreto ya indicado 
precedentemente.

Art. 29 — A los efectos del artículo anterior, 
Dirección General de Arquitectura y Urbanis
mo, deberá en cada oportunidad de solicitar 
fondos, hacer conocer las obras que inspec
cionará o fiscalizará, a los efectos de deter
minar claramente ’ su imputación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, qtc..

LUCÍO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
.Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 3074-H
Salta, Enero 31 de 1947.
Visto lo solicitado por DIRECCION GENERAL 

DE ESTADISTICA,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Jefe del Departamento 
de Cafayate, para las tareas del IV Censo 
General de la Nación, al Jefe de la Estación 
Enológica y Vivero Experimental de Cafayate 
señor JOSE ANTONIO PALERMO, matrícula N9 
3.869.100 — D. M. 62 — Clase 1906.

Art. 2° — Tome conocimiento Dirección de 
Agricultura, Ganadería e Industria.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N’ 3075-H
. .Salta, Enero 31 de 1947.

Expediente N.o 15156|1947.
Visto este expediente por el cual el Dia

rio "Norte — La Voz Radical", presenta para 
su liquidación y pago, factura por la suma de 
$ 612.—' m|n., por publicación de un edicto, 
desde el 5 al 19 de diciembre de 1946 de la 
Dirección General de Inmuebles; atento lo in
formado por la precitada Repartición y Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Autorizase el gasto de la suma 
de $ 612.— (SEISCIENTOS DOCE PESOS M[N.), 
cuyo importe se liquidará y abonará a favor 
del Diario "Norte — La Voz Radical", en pa
go de la factura que corre a fs. 1 de estas ac
tuaciones, por .eL concepto ya expresado.

Art. 2‘ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV •— Item 1 — Partida 
1 "Propaganda, publicidad y suscripciones" de 
la Ley de Presupuesto para 1946, én carácter 
provisorio- hasta- tanto la misma sea ampliada 
en mérito de encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

■ LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates 

José T; Sola Tormo
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N! 3076-H
Salta, Enero 31 de 1947.
Expediente N.o 15155|1947.
Visto este expediente por el cual el diario 

"Norte — La Voz Radical", eleva para su li
quidación y pago, factura por la suma de 
$ 306.— m|n., por publicación de un edicto 
de licitación pública, para la explotación de 
la calera existente en la márgen Norte del 
Río Caraparí en el lugar denominado "El 
Chorro"; atento lo informado por Dirección Ge
neral de Inmuebles y Contaduría General de 
la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1° — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 306.— (TRESCIENTOS SEIS PESOS M|N.), 
cuyo importe se liquidará y abonará a favor 
del Diario "Norte — La Voz Radical", en pago 
de la factura que corre a fs., 1 de estos ac
tuados, por. el concepto ya' expresado. .

Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 
1 "Propaganda, publicidad y suscripciones", de 
la Ley de Presupuesto para 1946, en carácter 
provisorio hasta tanto la misma sea ampliada 
por encontrarse agotada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

José T. Sola Tormo
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3077-H •
Salta, Enero 31 de 1947.
Expediente N.o 15153|1947.
Visto este expediente por el cual el Diario 

"Norte — La Voz Radical", presenta para su 
liquidación y pago, factura por la suma de 
$ 30.— -m|n., por suscripción durante el año 
1946, a razón de $ 2.50 m|n., por mes, de Di
rección General de Inmuebles; atento lo in
formado por' la precitada Repartición y Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de la suma de 
$ 30.— (TREINTA PESOS M|N.), cuyo impor
te se liquidará y abonará, a favor del diario 
"Norte — La Voz Radical", en pago de la fac
tura que' corre a fs. 1 de estos actuados, por 
el concepto ya expresado.

Aft. 2°— El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D — Inciso XIV — Item 1 — Partida 1 
"Propaganda, publicidad y suscripciones", de 
la Ley de Presupuesto para 1946, en carácter 
provisorio hasta tanto la misma sea ampliada 
en mérito de encontrarse agotada.

Art. 3’ — Comuniqúese, públíquese,' etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

José T. Sola Torino
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto N- 3®78-H
Salta, Enero 31 de 1947.
Expediente N.o 1066|1947.
Visto la nota de fojas 1, cursada por el se

ñor Presidente del Banco de la Nación Ar
gentina, y atento a. lo dispuesto en el De
creto N.o 2249 del 15 de Noviembre de 1946 de 
llamado a rescate a los títulos correspondien
tes al Empréstito "Deuda Interna Garantiza
da de la Provincia de Salta — 4 I|2 % Con
versión 1943 — Ley N.o 712", operaciones és
tas que se realizaron en la Capital Federal 
con la intervención del Banco Central de la 
República Argentina y en un todo de confor
midad at Decreto N9 2355 del 26 de noviem
bre ppdo; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 39 del decreto primera
mente citado se establece que la cantidad de
finitiva de los nuevos valores que se emiten 
para atender las operaciones de rescate se fi
jarán oportunamente por decreto;

Que no obstante el tiempo transcurrido, el 
Banco Central de la República Argentina no 
ha podido rendir cuenta en forma acabada del 
resultado de las operaciones, por circunstan
cias imprevistas derivadas del mercado, de 'va
lores;

Que po'r lo manifestado en la nota precita
da del Banco de la Nación, existe urgencia 
en determinar, aunque sea, en forma provi
soria el monto de la emisión para que el 
Agente Pagador proceda a aplicar las reten
ciones que forman el servicio financiero anual, 
ya que el 15 de marzo próximo vence el pri
mer servicio debiendo contar en término opor
tuno con los elementos suficientes para el lla
mado a licitación, ajustando el procedimiento 
a las condiciones establecidas en * la Ley N9 
770 y decretos reglamentarios;

Que la inscripción de títulos en las Bolsas 
de Comercio de Buenos Aires y Rosario se 
efectuó en oportunidad por v$n. 28.500.000.— 
que comprenden al valor de rescate de cir
culante del Empréstito extinguido Ley 712 de 
víjn. 24.042.800.— y gastos por diferentes con
ceptos más v$n. 3.000.000.— que se’lanzaron 
al mercado para estudio e iniciación del plan 
de obras, a cuenta de víjin. 21.000.000.— del 
"Empréstito Interno Garantizado de la Pro
vincia de Salta — 3 1,|2 % 1946 Ley N9 770";

Que coincidiendo los guarismos establecidos 
"a priori" por Contaduría «General de la Pro
vincia y el telegrama del Banco Central de 
la República, del día 28 de Enero —agregado 
a fojas 5—. que permiten fijar provisoriamente 
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en v$n. 46.600.000.— la emisión del "Emprés
tito Interno Garantizado de la Provincia de 
Salta — 3 1|2 % 1946 Ley N' 770";

Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1’ — Fíjase provisoriamente el monto de 
la emisión del "EMPRESTITO INTERNO 'GA
RANTIZADO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
31|2 % — 1946 LEY N9 770" en la cantidad 
de v$n. 46.600.000.— cuyos títulos fueron emi
tidos por Decretos N9 2120 del 31' de octubre 
de 1946 y N.o 2249 del 15 de noviembre del 
mismo año, y cuyo Agente Pagador es el 
Banco de la Nación Argentina.

Art. 29 Autorízase al Banco Central de la 
República -Argentina a determinar la numera
ción de los títulos de las diferentes catego
rías impresas, hasta cubrir el monto de la 
emisión que se fija en el artículo anterior, 
situación que hará conocer a la mayor breve
dad al Agente Pagador y á esta Provincia.

Art. 39 — Autorízase al Banco Central de la 
República Argentina para anular las láminas 
impresas que se encuentran en su poder y 
custodia y que sobrepasan a la cantidad re
querida para completar el monto de la emi
sión, hasta cubrir el importe de la conver
sión, nueva emisión y gastos totales.

Art. 4’ — El primer servicio financiero que 
vence el 15 de marzo de 1947 será cubierto por 
el Agente Pagador sobre el valor de los tí
tulos emitidos y cuyo monto se fija por el 
artículo 1’ en v$n. 46.60Ü.OD0.— (CUARENTA 
Y SEIS MILLQNES SEISCIENTOS MIL PESOS 
M|N.), debiendo, en consecuencia, establecer
se el fonto amortizante del 1 % sobre tal va
lor, con posterioridad y oportunamente, al es
tablecerse en forma definitiva el monto de la 
emisión, se ajustará el servicio que actual
mente se atiende en forma circunstancial.

Art. 5.o — Comuniqúese, publiquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

José T. Sola Toríno
Es cópiat

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3090-H
Salta, Enero 31 de 1947.
Visto estas actuaciones por las que el Ca

dete 1’ de Dirección de Agricultura, Ganade
ría e Industrias, don Pascual Marcos Isidoro 
Sajorna, solicita se le conceda licencia para 
hacer el Servicio Militar y por-el tiempo en 
que se encuentre incorporado en las filas del 
Ejército, a partir del 1’ de febrero de 1947; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente pertenece a la Adminis
tración Provincial desde el 16 de junio de 
1945, correspondiéndole por lo tanto la licen
cia que solicita, con el 50 % de sus haberes, 
de acuerdo al Art. 89 del Decreto N9 6611|45;

Por ello y atento lo informado por División 
de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Concédese licencia al señor PAS
CUAL MARCOS ISIDORO SAJAMA por 'el tér
mino que dure su incorporación obligatoria a 
las filas del Ejército con el 50 % (cincuenta 
por ciento) de los haberes que en su carácter 
de Cadete 1’ devenga en Dirección de Agri
cultura, Ganadería e Industrias.

Art. 29 — Desígnase en reemplazo del re
currente y por el término qu'e dure la licen
cia concedida por el articulo que antecede, al 
señor PRIMITIVO CAVANA, Matrícula N.¿ 
391.417, D. M. 62j clase 1899, con la asigna
ción mensual equivalente al 50 % (cincuen
ta por ciento) disponible, de los haberes de
vengados por el titular.

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficialía Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 3091-H
Salta, Enero 31 de 1947.
Visto lo solicitado por Dirección General de 

Estadística,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Adscríbese, a la Delegación del 
IV Censo General de la Nación gl señor JO
SE LUIS DURBA, empleado de Contaduría Ge
neral de la Provincia, quien deberá desempe
ñar las labores censales en horas fuera del 
horario fijado para la Administración Provin
cial.

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 3092-H
Salta, Enero 31 de 1947.
Expediente N.o 15464|947.
Visto este expediente al cual se agrega 

factura por $ 120.—jnln. presentada para su 
•cobro por el señor A, Peralta, por concepto de 
suministro de 50 fardos de alfalfa a .la Esta
ción de Monta dependiente de Dirección de 
Agricultura, Ganadería e Industrias; atento a lo 
informado por la precitada Repartición y Con-: 
taduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E .C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de la suma 
de 5 120.— (CIENTO VEINTE PESOS M|N.), 
cuyo importe se liquidará y abonará a favor 
del señor A. PERALTA en pago de la fac
tura que corre a -ís. 2|4 de estos actuados, 
por suministro de, 50 fardos de alfalfa a la 
Estación de Monta, de Dirección de Agricul
tura, Ganadería e Industrias.

Art. 29 — El gasto qu'e demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará 
al Anexo D — Inciso XIV — Item 8 — Partida 
1 de la Ley de Presupuesto en vigor

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, etc..
• LUCIO A. CORNEJO

Juan W. Dates
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Deidreto N9 3093 H.
Salta, Enero 31 de 1947.
SIENDO necesario regularizar la situación del 

personal administrativo técnico profesional y • 
de servicio y maestranza de la Administración 
General de Aguas de Salta, a los efectos de 
la percepción de sus haberes por el mes de 
enero del corriente año,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA-

Art; 1’ — Los funcionarios de la Administra
ción General’ de Aguas de Salta, designados 
en comisión por el Decreto N9 2858 de fecha 
14 de enero en curso, gozarán de la siguiente 
remunergción:

Ingeniero FRANCISCO ARTACHO $ 1 ..000. —
Ingeniero RAMON DOMINGO SA

RA VIA .'........ . .................................. " 700.—
Ingeniero SALOMON ALTERMAN " 700.—
Art. 29 — Desígnase con anterioridad al Io 

de enero del corriente año, al siguiente perso 
nal de la Administración General de Aguas 
de Salta, en carácter de interino:
Pers'onal Administrativo y Técnico Profesional;

SECRETARIA
Ayudante Mayor: YONEj CARRIZO DE 

AGUIRRE;

MESA DE ENTRADAS:
Ayudante Principal: GRACIELA F. DE DIEZ;

TESORERIA:
Auxiliar 49: PAULINO SARMIENTO;
Ayudante Principal: ELENA COMAJUAN;

CONTADURIA:
Ayudante 29: ESTELA ESCUDERO; ’
Ayudante 2»: LUCRECIA JUFRA;

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA:
Auxiliar • Mayor: CURT LINDE;
Auxiliar 49: DANIEL V. RUIZ;
Auxiliar 7°: RENE FERNANDEZ;
Ayudante Principal: MARIA DE LOS ANGE

LES GARCIA;
Ayudante Principal: OSCAR GALVEZ;

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION:
Auxiliar 5?: GERARDO VAN DOORN;
Auxiliar 79: EDUARDO SCHULLER;
Ayudante 59: AMALIA PEREZ;

DIVISION ABASTECIMIENTO POBLACIONES:
Auxiliar 39: CARLOS RODRIGUEZ PEREZ;
Auxiliar 7°: JUAN MOISES FLORES;

DIVISION IRRIGACION E INDUSTRIAS:
Auxiliar 1°: FRANCISCO RUIZ;
Auxiliar 5’: VICTOR PEREZ;
Auxiliar 7’: SEGUNDO CUELLAR ORTIZ;

DEPARTAMENTO LEGAL:
Auxiliar 49: CARLOS CONEDERA;
Ayudante Principal: FRANCISCO RUIS (hijo); . 
Ayudante Principal: ANGELICA ISASMENDI;
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PERSONAL. DE CAMPABA:
Ayudante Principal (Juez de Aguas): RAMIRO

ESCALANTE; . - .
Ayudante Principal (Juez de Aguas): TADEO

PIEDRA -BUENA;
. Ayudante Principal (Ene. Servicio de Aguas
• Corrientes: TOMAS VIZCARRA;
Ayudante l9 (Encargado Servicio Aguas Co

rrientes): ANTONIO VELAZQUEZ; ’
Ayudante l9 (Encargado Servicio Aguas Co

rrientes): JOSE A. CERVETTO;
Ayudante l9 (Encargado Servicio Aguas Co

rrientes): EDUARDO DEL VALLE;
Ayudante l9 (Encargado Servicio Aguas, Co

rrientes): FELIPE RODRIGUEZ;
Ayudante l9 (Encargado Servicio Aguas Co

rrientes): OVIDIO GAMBONI;
Ayudante l9 (Encargado Servicio Aguas Co

rrientes): JOSE FERREIRA;
-Ayudante l9. (Encargado Servicio Aguas Co

rrientes): CESAR SIBIN;
.Cadete l9 (Tornero): GREGORIO GUERRA;
Cadete 1° (Tornero): DELFIN E. CARRIZO;
Cadete l9 (Tornero): SALUSTIANO BARRIOS;
Cadete ln (Ayudante Encargado Aguas Co

rrientes: LUIS MAGIAS;

Personal- Obrero y de Maestranza:
Ayudante Mayor: ANDRES BENAVIDES;
Ayudante S9: SIXTO PALACIOS;
Ayudante 5»; PAULINO TQLABA; ’
Ayudante 59: MARIO J. ABDO;
Ayudante 5°: MODESTO MAMANI;

Pcjrsonal de Servicio:
Ayudante 59: RUFINO DEL BARCO.
.Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento 

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución N9 242 H. '

Salta, Enero 31 de 1947. 
Expediente N9 1'5185)1947.

Visto este expediente en el cual corre el 
pedido de devolución que hace el señor Nor- 
berto- Quijano Varela, de la fianza presenta 
d.q para desempeñar los cargos de Receptor 
de Rerítas y Expendedor de Guías, Transfe 

-i encía de Cueros, Marcas y Señales y Muí 
tas Policiales de la localidad de J. V. Gonzá
lez, la que fué suscripta por el señor Dáma 

- so Martinez, por la suma de $ 8.000,— 
teniendo - en dtfenta lo informado por Direc 

' - ción General de Rentas y Contaduría Gene 
ral de la Provincia,

El Ministró de Hacienda, O. P. y. Fomento

RESUELVE:-

F — Autorízase a Contaduría General a 
hacer entrega al señor Dámaso Martínez, de 

. la fianza que suscribió por la suma de $' 8.000 
. (OCHO MIL PESOS M|N.), a favor, de don 

Norberto Quijano Varela, para.que desempeñe
ios cargos dé Receptor de. Rentas y Expendedor I horario fijado para 

"de Guías, Transferencia de Cueros,-. Marcas.|la Administración...

Resolución N9 244 H.
Salta, Enero 31 de 1947.
Vista la Circular N9 57 de División de Per 

sonal,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento
RESUELVE;

l9 — El personal dependiente de es't'e Minis 
terio que cumpla horas extraordinarias de 
Jabor. queda autorizado para firmar la plani
lla diaria de asistencia una hora después del 

el resto del' personal de

y, Señales y Multas i Policiales de la localidad 
de J. V. González.

2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
.'Es copia: '

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, Ó. P. y Fomento

Resolución, N9 243 H.
Salta, Enero 31 de 1947.
Expediente N9 15322|1946.
Visto este expediente en el cual la Socié 

dad de Responsabilidad Limitada, SIMON 
ZEITUNE E HIJOS, de conformidad al dere
cho que les confiere el artículo 25 de la Ley 
de Patentes Generales N9 974 se presenta 
interponiendo reclamo de la clasificación efec 
tuada según boleta aviso N9 759 del 27 de 
diciembre ppdo. para la patente de su negó 
ció por el año 1947,- y

CONSIDERANDO:

Que los recurrentes fundamentan su petición 
en el hecho de considerar errónea la clasifi
cación efectuada a su negocio, al comprender 
lo en el Inc. 29) del artículo 14 de la Ley 
974 manifestando que debe ser comprendido 
en . el punto 39 del mismo artículo;

Que los renglones a que se dedica la fir 
ma Simón Zeitune e hijos S. R. L. es de tien 
do y -mercería al por mayor y menor;

Que por consiguiente, al no especificar clara 
mente la Ley N9 974 el ramo de tienda y mer 
cería al por mayor .y menor, está perfectamente 
encuadrada dentro del concepto: "Casas de 
negocio con mercaderías generales al por 
mayor y menor", comprendidas en el Inc. 29) 
de] art. 14 de la Ley 974;

Por consiguiente, atento a lo establecido en 
el artículo 26 de la_misma ley y a lo aconse 
jado por Contaduría General, ’

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:

1’ — No hacer lugar a la reclamación Ínter 
puesta por la firma SIMON ZEITUNE E HIJOS 
S. R. LTDA., con domicilio en la calle Case 
ros N9 852 de esta ciudad, a la clasificación 
efectuada a su negocio según boleta aviso N9 
759 para la patente del año 1947.

2’ — Comuniqúese, publíquese, etc. *

JUAN W. DATES
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

BOLETIN OFK3AL: 1

29 — Tome qonocimiento División de Per
sonal. ■ ,

3’ — Comuniqúese, publíquese etc.

JUAN W. DATES .
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Resolución N9 245 H.
Salta, Enero 31 de 1947.
Expedientes Nros. 15189, 15190 y 15187 año 

1947.
Vistos estos expedientes a los cuales corren- 

agregadas las actuaciones por las que Di
rección General de Rentas de la Provincia, 
solicita anulación de varias patentes, emitidas 
por diversos conceptos; atento a lo informado 
por las distintas dependencias de la precitada 
Repartición, Contaduría General y lo dictami 
nodo por él señor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

RESUELVE:

l'-‘— Anúlanse las patentes emitidas por di 
versos conceptos, cuyo detalle es el siguiente: 
N° 257— año 1935 $ 12.— señor Lídoro Gallo.' 
" 94— " 1940 $ 12.— señor Julio C. Camo

cho.
651— " 1942 $ 12.— señor Nicolás Tulione.

2’ — Tome razón Contaduría General y pase 
a Dirección General de Rentas, a sus efectos.

3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Resolución N9 248 H.
Salta, Enero 31 de 1947.
Expediente N9 I5188J1947.
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de Rentas de la Provincia, solicita anu 
loción de la patente N9 415 año 1940 por $ 19.—

. extendida a nombre' de la señora Raquel 
S. de Rabich por concepto de almacén al por 
menor; atento a lo informado por Contaduría 
General y lo dictaminado por el señor Fiscal 
de Gobierno,

El Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

- RESUELVE:

1! — Anúlase la patente bP 415 — Año 
1940 por $ 19.— (DIECINUEVE PESOS M|N.), 
emitida a nombre de la señora RAQUEL S. 
DE RABICH por concepto de Almacén al por 
Menor.

2' — Tome razón Contaduría General y pa 
se a Dirección General de Rentas, a sus efectos.

3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es. copia:

" Emidio Héctor Rodríguez
■ Oficial Mayor-de Hacienda: O. P. y Fomento
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EDICTOS SUCESORIOS
N- 2466 — SUCESORIO — Por disposición 

del señor Juez de Primera Instancia y Prime 
ra Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, se han declarado abiertos los juicios 
sucesorios de Da. MARIA CASTAGNINO DE 
ORTELLI, JUAN o JUAN BAUTISTA ORTELLI y 
LUIS o LUIS HILARIO ORTELLI, Y se cita, 
llama y emplaza por' edictos que se publica 
lán durante 30 días en el BOLETIN OFICIAL 
y "La Provincia", a todos los que se conside 
ren con derechos a dichas sucesiones. Ló que 
el suscrito hace saber a sus efectos.— Salta, 
enero 29 de 1947.— Juan Carlos Zuviría, 
secretario escribano.

Importe $ 20.—
e|4|II[47 — v[13|III|47.

2424 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez de Primera Instancia y Pri
mera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Rober 
to Aranda, se^hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de Don AVELARDO 
CHERVECHE, y-que se cita, llama’ y emplaza 
por' edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios BOLETIN OFICIAL y "La 
Provincia", a todos los que se consideren con 
derechos a esta sucesión, para que dentro de 
dicho término comparezcan a hacer valer los 
mismos, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho. Habilítase la feria para 
los edictos. — Salta, diciembre 28 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.—. e|10|I|47 — v|13|II|47.

N- 2421 — SUCESORIO: Por ante el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera No
minación de la Provincia, a cargo del señor 
juez doctor E. Austerlitz, tramita el juicio su
cesorio de doña ROSA LAGAR de MANJON, 
el cual se ha ordenado citar por treinta días 
a herederos y acreedores que se creyeren con 
algún derecho a los bienes dejados por la cau
sante, lo que el suscripto Secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, diciembre 29 de 
1946.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10|I — v|13|2|47.

N9 2420 — SUCESORIO: Por ante el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera Nó 
minación de la Provincia, a cargo del señor 
juez doctor Alberto E. Austerlitz, tramita el 
juicio sucesorio de doña SEVERA PALOME- 
QUE de NIEVA, en el cual se ha ordenado ci
tar por treinta días a herederos y acreedores 
que se creyeren con algún derecho a los bie
nes dejados por el causante, lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos. —. 
Salta, diciembre 29 de 1946.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10|I — v|13|2|47

N9 2419 — SUCESORIO: Por ante el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil Primera No
minación de la Provincia, a cargo del señor 
juez doctor Carlos Roberto Aranda, tramita 
el juicio sucesorio de don VALENTIN ROJAS 
en el cual se ha ordenado citar por treinta 
días a herederos y acreedores que se creye
ren con algún derecho a los bienes dejados 
por el causante, lo que el suscripto Secreta 

rio hace saber -a sus efectos. — Salta, noviem
bre 29' de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 20. —. e|10|l — v|13|II|47.

N9 2418 — SUCESORIO: Hago saber que por 
ante el Juzgado de Primera Instancia- en lo 
Civil Primera Nominación de la Provincia de 
Salta, a cargo del señor juez doctor Carlos 
Roberto Aranda, Secretaría del autorizante, 
tramita el juicio sucesorio de don MANUEL DE 
JESUS PEÑALOZA, en el que se ha ordenado 
citar por treinta días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "Norte", a herederos y acreedores 
o que se consideren con derechos a los bie. 
nes dejados por el causante. — Salta_ noviem
bre 26 de 1946.

Juan Carlos Zuviría, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. e|10|I — v|13|II|47.

N9 2417 — SUSESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en, lo Civil, doctor Alberto E. • Aus
terlitz, se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta dias en el BOLETIN 
OFICIAL y diario "Norte", a todos los que se 
consideren con derechos a la sucesión de 
ARMANDO MARQUEZ, para que dentro de di
cho término comparezcan a hacerlos valer, ba
jo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaría, lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado. — Salta, 13 
de Noviembre de 1946.■fi

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. ./ e|10|I — v|13|2|47.

N9 2416 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor juez doctor Arturo Michel Or- 
tiz, a cargo del juzgado de Primera Instancia 
y Segunda Nominación en lo Civil de la Pro
vincia, cita y emplaza por el término de trein
ta días a herederos y acreedores de doña 
RAFAELA CHAVARRIA dé DEL VECCHIO o del 
VEQUE. Publicaciones en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "Norte". — Salta, noviembre 7 de 
1946.

Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.
Importe $ 20.—. „ ’e|10|I — v|13|II|47.

N9 2405 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Se
gunda Nominación en lo Civil, se hace saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don Antonio F. López y que se cita y 
emplaza por treinta días . en edictos que se 
publicarán en "Norte" y BOLETIN OFICIAL", 
a todos aquellos que se creyeren con dere
cho. Queda habilitada la feria def ines de Ene
ro de 1947 para la publicación de edictos. Salta, 
Diciembre 31 de 1946. — Julio R. Zambrano, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.— 

e]3]l|47 — v]7|II|47.

N9 2404 — SUCESORIO; Por disposición del 
señor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
2a. Nominación en lo Civil, doctor I. Arturo 
Michel Ortiz, se ha declarado abierto el jui
cio testamentario de don Pedro del Río y se 
cita por treinta días por edictos que se pu
blicarán en los diarios "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL", a los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el nombra
do causante,’ para que comparezcan a hacer-

lo valer, a cuyo efecto se habilita para la pu
blicación de edictos la feria próxima de Ene
ro. Salta, Diciembre 30 de 1946. — Julio R. 
Zambrano, Secretario — Importe $ 20.—.

e|3|I|47 v|7.|II|47

N9 2400 — SUCESORIO — Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán du 
jante treinta días en los diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derechos en la sucesión de Facundo Primi
tivo o Primitivo Mantilla, para que • dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones 
en Secretaria, lunes y jueves o día subsiguien 
te hábil en caso de feriado.— Habilítase la Fe 
ría de Enero de 1947 para publicación de los 
edictos.

Salta,' Diciembre 31 de 1946.
Tristón C. Martínez —. Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— '

e|2|l|47 al 6|2|47.

N9’ 2396 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil, se hace saber que se 
ha declarado abierto .el juicio sucesorio de 
Don RAMON .GAUNA y que se cita y empla
za por treinta días en edictos que se publica
rán en los diarios, "LA PROVINCIA" y BOLE
TIN OFICIAL, a todos aquellos que se creyeren 
con derechos. Para notificaciones en Secreta
ría, lunes y jueves o día subsiguiente hábil 
en caso de feriado. Queda habilitada la ferial 
del mes de Enero de 1947, para la publica
ción., de edictos. Salta, diciembre 28 de 1946. 
Julio R. Zambrano, Escribano Secretarlo. — Im
porte $ 20.—. e|30¡12|46 al 4|2|47

N9 2320 — TESTAMENTARIO — Por disposi
ción del señor Juez en lo Civil, doctor Carlos 
Roberto Aranda, hago* saber que se ha decla
rado abierto el juicio testamentario de don 
Juan Del Monte y que se cita y emplaza por 
el término de treinta días por edictos que se 
publicarán en los diarios Norte y BOLETIN 
OFICIAL a los herederos instituidos señores 
Angel Nunzio del Monte, José del Monte, Juan 
del Monte y Oliva del Monte, y a todos los 
que se consideren con derecho a esta suce
sión, como herederos o acreedores para que 
se presenten hacerlos' valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. —■ 
Salta, Diciembre 2 de 1946. — Juan Carlos Zu
viría, Escribano Secretario. — Importe $ 20.—. 

e|3 al 31|12|46 y 1’al 7]II|947.

POSESION TREINTAÑAL
N9 2468 — POSESIÓN TREINTAÑAL. — El 

Señor Juez de Primera Nominación en lo Ci 
vil Dr. Carlos Rabeirto Aranda, por auto de fe. 
cha 8 de Noviembre 1946 recaído en expte. 
núm. 25964, ha dispuesto la publicación de 
edidtps durante treinta días haciendo saber 
y citando a los que se consideren con me 
jores títulos, que se ha presentado el Señor 
Hilarión Meneses en representación de Salus 
tiano. Cruz y Marcos. Alcalá promoviendo jui 
ció de posesión treintañal (relativo al terreno 
de cultivo dividido en dos fracciones cercadas1 
en su contorno y con derecho de úso de agua 
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pard niego ubicado en ' "Potrero", Dpto. La 
Poma "de esta |Provin[cia, 'cuy.as dimensiones 
y linderos son: •— FRACCION DE SALUSTIA- 
NO CRUZ. — Mide cincuenta metros de frente 
al Este por doscientos cinco metros de largo 
hacia, el Oéste, limitando: al ESTE el río del 
Potrero; NORTE, propiedad de Pablo Vilte; 
OESTE, finca de sucesores de Isabel Aramayo 
de’ Petanás, y SUD,. la otra fracción objeto 
de este juicio. — FRACCION DE MARCOS AL 
CALA, — Tiene " cincuenta. metros de frente al 
Este-por doscientos cinco mts. de fondo hacia 
el Oeste, colindando: al ESTE con el río 
del Potrero; NORTE, la descripta fracción de 
Salüstiano Cruz; OESTE, sucesores de Isabel 
Ai amayo de Petanás, y' SUD propiedad de Ce 
sáreo Cruz. — Habilítanse los días que fueren 
necesarios de la feria de Enero para esta 
publicación. —'■ Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos.

SALTA, Noviembre 22 de 1946.
Juan C. Zuviría — Secretario.
Importe $ 40.— --

e|4|II|47 — v|12|III|47.

N’ 2430 — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. — Habiéndose presentado doña Luisa 
Heredia de Varela, deduciendo acción de po
sesión treintañal de «una fracción de terreno 
con casa ubicada en esta ciudad, calle Co
ronel Vidt N’ 45, entre las de Carlos Pellegri- 
ni e Ituzaingó, y con una extensión que par
tiendo del vértice Sud-este sobre la calle C.¡ 
Vidt, corre doce metros con sesenta -y cinco 
centímetros al Este; desde allí vuelve al Este, 
Quince metros quince centímetros; desde allí 
toma rumbo al Norte, veintisiete metros cua
renta centímetros; de allí vuelve al Sud, pun
to de partida, teniendo cincuenta y cinco me
tros veinte centímetros; y limita: Sud, calle 
,Coronel Vidt, Norte Este y Oeste, con propie
dad del señor José Dávalos Leguizamón; ei 
señor Juez en lo Civil la. Instancia y'2a. No
minación, Dr. I. Arturo Michel Ortiz, ha dicta
do la siguiente providencia: "Salta, Diciembre 
7 de 1946. — Por presentado y por constituido 
domicilio" legal. — Por iniciada acción de po 
sesión treintañal de un terreno en la ciudad 
de Salta, a cuyo efecto publíquense edictos 
por treinta días, en los diarios Norte y BOLE
TIN OFICIAL, citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes cuya, po
sesión se pretende acreditar en los que se 
especificarán los linderos y demás circunstan
cias tendientes a la mayor individualización del 
terreno de referencia. — Ofíciese' a la Dirección 
General de Catastro" y a la Municipalidad 
de esta Capital, para que informe si el terre
no especificado, afecta o no propiedad muni
cipal o fiscal. — Sea todo con citación del 
Señor Fiscal de Gobierno. — Recíbase en cual
quier audiencia las informaciones ofrecidas.— 
Lunes y jueves o subsiguientes hábil para 
notificaciones en Secretaría. — Habilítese la 
feria. — I. Arturo Michel Ortiz.

Las palabras testadas no valen.
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario. 
Importe $ 40.— - ■ - .

e|17|I|47 — v|22|II|47.

Ns 2427—- EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado ante este Juz
gado de La -Instancia- y 1.a Nominación en 
lo Civil, a cargo'.del doctor Manuel López Sa- 

nabria, el doctor -Julio Díaz Villalba,. en nom
bre y representación de don Anacleto; Pastra- 
na, solicitando la posesión' treintañal de la 
finca denominada "La Candelaria" situada en 
Humanao, jurisdicción del departamento de 
Molinos de esta Provincia y con los siguien
tes límites: al Norte, con el río Molinos; al 
Sud, hasta dar con la finca-"La Hacienda", de 
don Valentín -Ramírez; al Este, con la que
brada que divide con la propiedad de don 
Carmelo Chilo, hoy sucesión, y al Oeste, con 
la sucesión de don Juan P.-’Zuleta; a. lo que 
el señor Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 
junio 14 de 1946. Por presentado, por parte y 
constituido domicilio. Devuélvase el poder de
jándose constancias. Téngase “por promovidas 
estas diligencias sobre posesión treintañal del 
inmueble individualizado , a fs. tres; hágase 
conocer ellas por edictos que se publicarán 
por 30 días en "Norte" y "BOLETIN OFICIAL", 
citándose a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble, para que compa
rezcan a hacerlos valer; Dése1 intervención al 
señor Fiscal de Gobierno y oficíese a la Di
rección General de Inmuebles y Municipali
dad de Molinos, para que informen si el in
mueble afecta o no bienes fiscales o' municipa
les. Recíbanse las declaraciones en cualquier 
audiencia. Lunes y jueves para notificaciones- 
en Secretaría. — M. LOPEZ SANABRIA. Lo 
que él suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, junio 28 de 1946. — Juan C. 
Zuviría, Escribano Secretario. — Importe ? 40.—■ 

ell6|I|47v|21,|II|47

N? 2422 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el doctor José María Saravia 
deduciendo acción de posesión Treintañal, en 
nombre y representación .de doña María Elena 
Inga, sobre un terreno con edificación ubica
do en el pueblo de Angastaco, departamento 
de San Carlos, dentro de los siguientes lí
mites: Norte, con Santos Morales; Sud, pro
piedad de don Amado Calú; Este, río 
Calchaquí; y Oeste, con el filo de la loma de
nominada "Huasa Loma", el señor Juez en lo 
Civil doctor Néstor E. Sylvester ha proveído 
ló siguiente: "Salta, Setiembre 3 de 1946. — 
Por presentado y por constituido domicilio. 
Téngase al doctor José María Saravia en la 
representación invocada en mérito del poder 
adjunto y désele la correspondiente interven
ción. Téngase por deducida acción de pose
sión treintañal del inmueble ubicado en el 
pueblo de Angastaco, departamento de San 
Carlos de esta Provincia. Publíquese edic
tos por el término de treinta días en los dia
rios "La Provincia" y en el BOLETIN OFI 
CIAL, como se pide, citando a todos los que 
se consideren con derecho sobre el inmueble 
referido para que comparezcan a hacerlo va
ler, a cuyo efecto indíquese en los edictos lin 
deros y demás circunstancias tendientes a la 
mejor individualización del inmueble de que 
se trata. Ofíciesé a la Dirección Gral. de Ca
tastro y Municipalidad '.de Angastaco para 
que informen si el inmueble de ¡referencia afee 
ta o no propiedad municipal o fiscal. Désele 
la correspondiente intervención al señor Fis
cal y Fiscal de Gobierno (art. 169 de la Constitu 
ción de la Provincia). Recíbase la información 

- ofrecida en. cualquier audiencia. Lunes y Jueves 
o subsiguiente hábil , en caso de feriado pq¿ 

-ra notificaciones en Secretaría. 'Oficíese al 

Juez , dé Paz P. o S. de San Carlos -para que 
reciba la información ofrecida. Sylvester". — 
Ló que el suscrito Secretario hace saber por' 
medió del présente. —. Habilitado ' el mes. de 
feria para las publicaaiones. — Diciembre 
31 de 1946.

Julio R. Zambrano, Escribano’ Secretario. 
Importe $ 40.—. e|10|l|47 — v!3|2|47.

N’ 2415 — POSESION TBEINTEÑAL: Ante el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Se
gunda Nominación, a cargo del doctor Nés
tor E. Sylvester, se ha presentado el .procura
dor Diógenes R. Torres, por doña María Ruiz 
de Urbano, deduciendo acción posesoria de un 
inmuebles ubicado en el pueblo de Orán, 
ccmprendido dentro de los siguientes límites: 
Sud, con la calle Belg'rano; Oeste, con la ca
lle Mariano Boedo; Norte, con terrenos de José 
Alemán y Este, con propiedad de Abdon Yaz- 
lle; de acuerdo a su colindación forma la 
esquina Sud—Oeste y mide 44 metros de Es
te a Oeste por 65 metros de° Sud a Norte. 
El señor juez de la causa ha dispuesto citar 
por treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y "La Voz Radical", a. los. que se consi
deren con mejor derecho sobre el referido 
inmueble; lo que. hago saber a sus efectos. 
' Salta, mayo 2 de 1946. :

Julio R. Zambrano,- Escribano Secretario.
Importe $ 40.—. e|10|l — v|13|2|47.

N* 2414 — POSESION TREINTAÑAL — Ante 
el señor Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación de la Provincia, doc
tor Carlos Roberto Aranda, Secretaría a cargo 
del autorizante, se ha presentado el procu
rador Diógenes R. Torres, en representación 
de doña MARIA ROSA DOLORES VILLA de 
SARMIENTO, solicitando la posesión treinta
ñal de la finca denominada "Potrero", ubica
da en el partido de San José de Orquera, de
partamento de Metán, de esta Provincia, con 
una extensión de 130 metros de Norte a 
Sud por 10.000 metros de fondo de Este a 
Oeste, la que se encuentra comprendida den
tro de los siguientes límites: Norte, con 
propiedad de don Dardo García; Sud,.con pro
piedad de la sucesión de don - Domingo O. 
García; Este, con el Río Pasaje Y Oeste, con 
sucesión de don Gerardo López. — El señor 
juez de la causa, por auto de fecha octubre 
26 de 1946, ha resuelto citar por edictos que 
se publicarán durante treinta días en los dia 
ríos "BOLETIN OFICIAL" y "Norte", a los que 
se consideren con algún derecho o. mejor títu
lo sobre el citado inmueble, habiéndose seña
lado para notificaciones en la oficina, los días 
lunes y jueves o siguiente hábil en caso de 
feriado.— Lo que hago saber a sus efectos.

Salta,' noviembre 23 de 1946.
Juan C. Zuviría — Escribano Secretario... . 
Importe $ 40.—.

e|10|I al 13|IÍ|47.

N» 2308 — EDICTO: POSESION TREINTAÑAL. 
Exp. N’ 25450, año 1946. — Habiéndose pre
sentado ante este Juzgado de Primera Instan
cia y -Primera Nominación en lo Civil, a car
go del doctor Manuel López Sanabria, el doc
tor José María Saravia, en nombre y represen
tación de doña PAULA ROLDAN DE SUAREZ 
y otros ■ solicitando la posesión treintañal de 
un inmueble rural ubicado én "El Bordo" de-
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parlamento de Campo.Santo de. esta provincia 
y con los siguientes límites; Al norte, con. ca
mino vecinal; Oeste, con finca de Minetti y 
Cía:; al Este, con. la vía del Ferrocarril que 
la separa de la finca "La Ramada": a lo que 
el señor Juez ha proveído: Salta, Abril 10 de. 
1946. — Por presentado, por parte y consti
tuido domicilio. Devuélvase 'el poder dejándose 
constancias. Téngase por promovidas estas di
ligencias sobre la posesión treintañal del in
mueble individualizado precedentemente; há
gase conocer ellas por edictos por treinta días 
en el BOLETIN OFICIAL y "El Intransigente", 
citándose a todos los que se consideren con 
mejores títulos al inmueble para, que dentro 
de dicho término comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al señor' Fis
cal de Gobierno y Oficíese a la Dirección Ge
neral de Inmuebles y Municipalidad de Campo 
Santo para que. informen si el inmueble afec
ta o no bienes fiscales o municipales y al se
ñor Juez de Paz P. o S. de Campo Santo pa
ra que reciba las declaraciones. Lunes y Jue
ves o día siguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. M. López Sa- 
nabria. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos. Salta, Mayo 2 de ' 1946. —• 

-Juan Carlos Zuviríd, Escribano Secretario. —• 
Importe $ 40. e|29|ll al 31|12|46 y 1’ al 4|II|947.

AMOJO- 
Primera 
lo Civil

y de don Jesús 
deslinde, mensu- 
siguientes inmue 
de Pitos, Segun
de Anta:

DESLINDE, MENSURA 
AMOJONAMIENTO

N9 2455 — DESLINDE, MENSURA Y 
NAMIENTO. — Ante el Juzgado de 
Instancia y Segunda Nominación en 
se ha presentado el Doctor Lídoro Almada Leal 
con poder suficiente de don Pablo Figueroa, 
de don Fernando Figueroa 
Venancio Cuéllar, solicitando 
ra y amojonamiento' de los 
bles, ubicados en el partido 
da /Sección del departamento

1) Finca "San Agustín", de los señores Pa 
blo y Fernando Figueroa, con ocho cuadras 
de frente hacia el Sud por dos leguas de 
fondo hacia el Norte, comprendida dentro de 
los siguientes límites: Norte, terrenos fiscales; 
Sud, "Las Blancas" de Pablo y Fernando Fi
gueroa como sucesores de Miguel Figueroa; 
Este, .con “Jumi Pozo" de Genaro Alvarez o 
sus sucesores y Oeste con "El Mistol" o 
"Puerta del Mistol" de Jesús Venancio Cuéllar.

2) Finca "Puerta del Mistol o "El Mistol", 
del señor Jesús Venancio Cuéllar y encerrada 
dentro de los siguientes límites: Norte, terre
nos fiscales; Sud, con "Las Blancas" de los 
señores Pablo y Fernando Figueroa como su
cesores de Miguel Figueroa; Este, con “San 
Agustín" de los señores Pablo 
Figueroa; Oeste, con propiedad 
Cuéllar o sus sucesores.

3) Fracción de la finca "Las
los señores Pablo y Fernando Figueroa como 
sucesores de don Miguel Figueroa. Sus .límites 
son: Norte, con “Puerta del Mistol" de Jesús 
Venancio Cuéllar, con "San Agustín" de Pa
blo y Fernando Figueroa y con "Jumi Pozo" de 
Genaro' Alvarez o sus sucesores; Súd, 
una fracción de "Las Blancas'
nando Figueroa, con otra fracción de 
Blancas" de Llapur y Azar y que anteriormen 
te fué de José y Demetrio Jorge Herrera, y 
con otra fracción de "Las Blancas" de don 
Pablo Figueroa; Este, con finca "San Fran
cisco", de dueños no conocidos;61 Oeste, con 

y Fernando 
de Andrés

Blancas", de

con
de don Fer-

‘Las

que ante
jorge

de Llapur y Azar y 
de José y Demetrio He-

a esa presentación, se ha ....
Doctor Ar- ' litiga entre el Gobierno de la Provincia y los 

___  ----. señores Emilio, María, del Carmen, Alberto y 
‘Salta, diciembre 27 de 1946. ■’ Carmen González de Lardíez, en represen-

terrenos baldíos de’ propietarios tampoco co
nocidos.

4) Fracción de -la finca- "Las Blancas"; del 
señor Femando Figueroa y cuyos límites son: 
Norte, con "Las Blancas" de- Pablo y Fernando 
Figueroa como sucesores de Miguel Figueroa; 
Sud, con propiedad .que fué de don Genaro 
Alvarez, ahora de don Pedro S. Palermo; 
Este, con fracción de "Las Blancas" de Llapur 
,y Azar, anteriormente de José y Demetrio 
Jorge Herrera; Oeste, con-"Yuchancito" de due 
ños no conocidos.

5) Fracción de la finca ‘'"Las Blancas", del 
señor Pablo Figueroa, ubicada en el partido 
de Balbuena, 2a. Sección dé Anta y cuyos lí
mites son: Norte, ' fracción de "Las Blancas" 
de Pablo y Fernando Figueroa como suceso
res de Miguel Figueroa; Sud, terrenos de due 
ños no conocidos; Este, finca .“Bajo Hondo" 
de dueños no conocidos; Oeste, fracción de 
"Las Blancas" 
riormente fué 
rrera.

Proveyendo
tado por el señor Juez de. la causa, 
turo Michel Ortiz, un auto cuyas partes per
tinentes dicen: "í
.... practíquense las operaciones de deslinde, . tacion de su hijo menor Julio Lardíez, y que. 
mensura y amojonamiento de los inmuebles se encuentran comprendidos dentro de los si- 
“San Agustín", "Puerta del Mistol" y "Las guientes límites: NORTE, con terrenos fiscales 
Blancas", ubicados en eí partido de Pitos, ' Nos. 3 y 53, separados por la línea G-F y 
Segunda Sección del Dpto. de Anta* y sea F-H de longitudes 1354.00 m. y 314.60 m. res- 
por el perito propuesto ingeniero Julio Mera, 
a quien se posesionará del cargo en cualquier 
audiencia. Publíquese edictos en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL como se 
pide, haciéndose saber las operaciones orde
nadas, con expresión de’ los linderos actuales 
y demás circunstancias mencionadas en el 
art. 574 del Cód. citado, para que se 'presen
ten las personas que tuvieren derechos, a 
ejercitarlos. Cítese al señor Fiscal a los fines 
que correspondan (art 573 del Cód. de Proc.). 
Lunes y jueves o subsiguiente hábil para noti 
ficaciones en Secretaría, 
para la publicación de
CHEL O."..

Salta, diciembre 31 de
Julio R. Zambrano —- Escribano Secretario.

1 615 palabras $ 103.
e|29|I|47 — v|6|III|47.

— Habilítase la feria 
edictos. — I. A. MI

1946.

REMATES JUDICIALES
N9 2446 — JUDICIAL.
Por JOSE MARIA DECAVI.
FINQUITA "EL ROSAL" — A 3 KILOMETROS 

DE ESTA CIUDAD, CON RIEGO, ARBOLES 
FRUTALES, CASITA PARA VIVIENDA, PASAN 
LINEAS TELEFONICA Y DE LUZ ELECTRICA, 
RUEN CAMINO, CLIMA EXCELENTE — .AL 
FRENTE CANAL REVESTIDO CON AGUA PER
MANENTE. Libre de OCUPANTES. ’

Por orden del señor Juez en lo Civil la. 
Nominación, juicio sucesorio de Tomás Lobo 
y Bárbara o Margarita M. de Lobo, remataré el 
inmueble descripto con la base de

$ 800.— m/nacional
El 10 de Febrero de. 1947 a las 17 horas, 

en mi escritorio Urquiza N9 325.
Contiene entre 5 a 6 hectáreas o lo que 

resultare dentro de los ’ linderos: Norte, finca. 
"Las Costas" y el dique nivelador , en río San 
Lorenzo; Sud, Arroyo .San Lorenzo; Este, pro
piedad que fué de ''José Cazón hoy del Dr..

Luz Witte, 
tilay.

Seña '25 ‘ 
del precio.

Y Oeste, propiedad de Víctor Tin-

VENTA AD-CORPUS
en el acto del remate, y a cuenta

J. M. Decavi
Importe $ 25.—

e|23|l al 10|2|47.

ADMINISTRATIVAS .
N9 2457 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 

PUBLICAS Y FOMENTO — DIRECCION GE
NERAL DE INMUEBLES — EDICTO — Por dis
posición de la Ley N9 795, artículo 12, se co
munica a todos los que se consideren con de
rechos sobre los inmuebles que. se determinan 
expropiar .en el art. 
cumplimiento de la 
declara de utilidad 
den:

l9) — Fracción de 
la finca “Sauzal de 

dic' el Departamento de Orán, cuyo dominio se

1’; que se procederá al 
expresada Ley que los . 

pública y que compren-

terrenos pertenecientes a 
Itaguazuti", ubicada en

OESTE: 
separa- 
ai' Oes- 
longitud

de 868.752.38 metros cua-

de 
del

terrenos de los lotes 
Departamento de Orón,

tres grados veintitrés 
de azimut astronómico; 
de Yacuiba, límite con 
SUD: con la finca "Sau

pectivamente, y azimut astronómico de. dos- , 
cientos ochenta y seis grados siete minutos, 
SUD: con la Quebrada de Guandacarenda, 
ESTE: con la Quebrada de Pociios; y 
con' terrenos de la misma propiedad, 
dos por una línea que corre 8.00 m. 
te de la línea G-I de .732.99 m. de 
y azimut astronómico trescientos -cuarenta y 
tres grados, veintitrés minutos diez segundos, 
con una superficie 
drados.

29) —■ Fracción 
fiscales Nos. 3 y 53 
y comprendidos dentro de los siguientes lí
mites; NORTE: con más terrenos fiscales se
parados por una línea que corre a 9.50 m. 
'al Norte de 106 - 112 y 112-J con una longitud 
de 1382.00 m. y 225.77 m. respectivamente y 
doscientos cincuenta y 
minutos diez segundos, 
ESTE: con la Quebrada 
la República de Bolivia;
zal de Itaguazuti", separados por la línea G-F 
y F-H descripta en el punto 1’; y .OESTE: con 
la prolongación hacia el norte de la línea que 
corre paralela a 8.00 m. de la línea I-G, tam
bién señalada en el punto anterior. . ,

Los planos y demás documentación a que . 
se refiere la descripción precedente se encuen
tran en-la Dirección General- de Inmuebles, don 
de podrán ser consultados por los interesados.

De conformidad al Art. 20 de la Ley N’ 1412 
(original 133 sobre, expropiación, se expresa 
que la misma se*-realizará por vía‘judicial a 
partir del día 20- de Febrero del corriente año.

Salta, Enero 30 de 1947. — Ing. Francisco 
Sepúlveda, Director Gral. de inmuebles Int. — 
Pascual Farella, Secretario de la D. G. I.' — 
410 palabras $ 72.— e|30l] al 15|2|47

CITACION A JUICIO
N? 2426 — EDICTO: Por el presente se cita y 

emplaza a doña Elvira Sánchez de Fornonzini,
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como 'única heredera de don Carlos Fornonzi- 
ni, para que se presente dentro del 'término de 
veinte días desde la primera publicación del 
presente, a estar en derecho en el juicio ejecu
tivo promovido en su contra por el Banco Pro
vincial de Salta, por ante el Juzgado en lo Ci
vil de Primera Nominación a cargo del Dr. 
Carlos Roberto Aranda, Secretaría del autori
zante, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor de oficio, en su rebeldía, si no compa
reciere. — Salta, 9 de enero de 1947..

Juan Carlos Zuviría, Escribano ’Secretario.
Importe $ 25.—. ■ e|13|I|47 — v|4|II|47

RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 2391, — EDICTO — En el juicio sobre rec

tificación de partida s|por Bordon Julio Dáma
so y Juana Tapia, promovido ante el Juzga
do en lo Civil de Ira. Nominación, del doctor 
Carlos Roberto Aranda, se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva expresa: "Salta, di
ciembre 20 de 1946... Fallo: Haciendo lugar a 
la demanda y en consecuencia, ordenando la 
rectificación del acta número quinientos ochen
ta y cuatro, folios trescientos noventa y seis 
del tomo setenta y seis de matrimonios de Sal
ta, perteneciente a Julio Damasio Bordon o 
Cordqn con Juana Tapia, en el sentido de que 
el verdadero nombre y apellido del contra
yente es Julio Dámaso Bordon. Copíese, noti- 
fíquese, publiquese por ocho días en el BOLE
TIN OFICIAL, y cumplido ofíciese al Director 
General del Registro Civil a sus efectos — C 
R. Aranda".

Lo que. hago saber. Salta, diciembre 24 de 
1946. — Juan Carlos Zuviría, Secretario — S|C. 

j e|28 al 31|12|46 y 1 al 5|2|47

VENTA DE NEGOCIOS
N9 2467 — COMPRAVENTA DE NEGOCIO. •
En cumplimiento de la Ley N9 11867 se co 

munica que don Reynaldo Pellegrin venderá 
negocio de frutería denominado Balcarce, es 
tciblecido en. la calle. Balcarce N9 73, a don 
Osvaldo Pérez.— Domicilio de las partes en 
el citado negocio. Oposiciones ante el Escriba' 
no Público Nacional Sergio Quevedo Cornejo, 
domiciliado calle Güemes N9 410.

Importe $ 12.—
- e|4|II|47 — v[8]II|47.

’ n? 2463 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
A los efectos previstos en la Ley Nacional 

11867 se hace saber que se ha convenido la 
venta ■ del negocio de vinería de propiedad 
del señor Bernardino Biella, situado en está 
ciudad en la calle Florida' Nros. 366 al 370 
y Pasaje 20 de Febrero, a favor de la Socie
dad "C. A. Garrido y Cía.", con domicilio en la 
calle Zuviría N9 255 de esta ciudad, hacién
dose cargo el vendedor señor Biella del pasivo, 
así como de las cuentas a cobrar. Las oposi
ciones deberán formularse en el domicilio de 
la Sociedad compradora o ante la Escribanía 
del suscripto, calle Zuviría esquina Leguiza- 
món. — JULIO PEREZ — Escribano Público.

Importe $ 12.
e|3 al 7|2|47.

. N9 2458 — A los fines previsto por la Ley 
11.867 se comunica que en esta Escribanía se 
tramita la venta del negocio de confitería y 
heladería denominado "El Aguila" ubicado en 
la ciudad de Orón calle Garlos Pellegrini nú
mero 318 al 322 que deben efectuar Teresa 
Muthucrn de Chanchorra y Humberto iValentín 
Chanch.orra a favor de José Zenón Fernández, 
todos domiciliados en la ciudad de Orón. Que
da el pasivo a cargo de los vendedores. Eli
da Julia González, Escribana. — España 878 
Salta — Importe $ 12.—. e|31|I|47 vj5|IIl47

LICITACIONES PUBLICAS
N9 2469 — DIRECCION GENERAL DE GEN 

DARMERIA NACIONAL — LLAMADO A LICI 
TACION PUBLICA PARA EL DIA 15 DE FE 
BRERO DE 1947.

"Llámase a Licitación Pública para el día 
sábado 15 de Febrero de 1947, a las 8,00 horas, 
en las Oficinas de la Inspección Zona Noro
este, calle Avenida Fascio N9 1036 de la Ciu 
dad de JUJUY, para la provisión de alfalfa 
y avena o maíz a las Unidades de la Zona 
durante el corriente año".

"Los pliegos de condiciones y demás datos 
serán suministrados a los interesados que lo 
soliciten personalmente o. por nota, en la di 
rección ya mencionada".

ADOLFO DEL MARMOL GRANDOLI — Co
mandante Mayor — Inspector Zona Noroeste. 

Importe $ 20.40.
e|4 al 15|2|47.

N9 2435 — MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINIS
TRACION DE VIALIDAD DE SALTA — LICI
TACION PUBLICA N9 1 — Llámase a licitación 
pública para la ejecución de las obras bási
cas, de arte y calzada enripiada en el cami
no de Lumbrera a Rivadavia — Variantes: El 
Molino, Las Cañas, El Guanaco y Castella
nos. Obra de Coparticipación Federal. Presu
puesto $ 678.727.33 m|n.

Las propuestas, pliegos de condiciones, etc., 
pueden ser solicitados en la Secretaría de la 
Administración de Vialidad de Salta (calle 
Mitre 550) donde serán abiertas el día 4 de 
febrero de 1947, a las once .horas. — EL CON
SEJO — Luis F. Arias, Secretario Vialidad — 
Salta. — Importe $ 20.40 — e|20|I al 4|2|47

A LOS SUSCRIPTORES ]

Se recuerda que las Suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento. ,

A LOS AVISADORES .

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo' al Decreto N9 3649 del ll/7/44i 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de la bonificación establecida por el 
Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR 

N9 1639 s|c.

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS

IV CENSO GENERAL DE LA NACION—
COLABORE CON EL CONSEJO NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIAR! I'.
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